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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 6 DE MARZO DE 1957.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes 'de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Muñoz Calero, Primo de Rivera, Gómez-Acebo, 
Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez, Alva­
rez Malina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente e! 
I1lterventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada e! acta de la anterior, celebrada e! 
día 27 de febrero último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 a +.0 Aprobar cuatro decretos de la Al­
caldía Presidencia, fechas 2 del corriente, proponiendo la in­
clusión de las fincas números 3 de la calle de la Huerta del 
Bayo; 1-1- de la de los Algodonales; 2 de la de Garci-Nuño, 

y 6 de la del Doctor Ramírez, con fachada a la avenida de! 
General Perón, en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificáción forzosa, teniendo en cuenta que, según 
informa la Jefatura administrativa de los Servicios Técni­
cos, han sido cumplidos en los expedientes respectivos los 
trámites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 19+7, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 de febrero último, por el que se nombra 
Ingeniero de este Ayuntamiento, con carácter interino, al 
de Caminos don Pedro Areitio Rodrigo, por el plazo máxi­
mo de seis meses, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, con el sueldo anual de 15.000 pesetas y la grati­
ficación, también anual, de 12.000 pesetas; debiéndose dar 
cuenta de dicho decreto en la primera sesión que celebre la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, a fin de que 
dictamine acerca de si procede amortizar o mantener la 
plaza de que se trata, y en este último supuesto para que 
proponga las bases, a efectos de su provisión definitiva; 
pudiendo en cualquier momento la Alcaldía Presidencia dis­
poner el cese del interesado antes qne transcurra el plazo 
previsto. 

6.0 Qued,ar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 22 de febrero último, por el que se nombran 
Aparejadores e Inspectores de Obras, con carácter interino, 
a don Leopoldo Salgado Villa-Abrille, a don Vicente Cas­
tro Garda y a don Antonio Riaza de la Torre, por el plazo 
máximo de seis meses, con la retribución ele trabajo a ra­
zón de elos pesetas por ficha; debiendo presentar los inte­
resados declaración jurada justificativa de no desempeñar 
otro cargo que les impida dedicar a su misión la totalidad 
de las horas de la jornada que se establezca como de tra­
bajo en las oficinas municipales, como, asimismo, la incom­
patibi lidad con el trabajo profesional particular en Maelrid 
por sí mismo, o por persona interpuesta, y quedando su jetos 
en general a las demás condiciones que se establecen en el 
acuerdo municipal de 4 de enero de 1945; pudiendo en 
cualquier· momento la Alcaldía Presidencia disponer el cese 
de los interesados antes que transcurra el plazo previsto. 

7.0 Adjudicar en definitiva a don Amaro Fernández 
Ballota, con la baja del 3,1 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.768.794,30 pesetas, el remate 
ele la subasta relativa a las obras de pavimentación de la 
calzada en el primer tramo del camino de las Animas, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 26 de fehrero 
último. -
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Hacienda 

8.° Aprobar urí gasto de 1.246.949,68 pesetas, con car­
go al capítulo XI, para abonar el importe de las expropia­
ciones de las fintas ocupadas con motivo de la construcción 
del Mercado de Tetuán de las Victorias, y de los intereses 
legales al 4 por 100 desde la fecha de ocupación respectiva 
hasta elide agosto de 1956, en la forma y cuantía que para 
cada caso se detalla en el informe de la Intervención de Fon­
dos de 12 de julio de dicho año; debiendo volver las actua­
ciones, una vez contraído el gasto, a la Sección y a la Co­
misión de Fomento para que ultimen los expedientes de 
expropiación hasta llegar a formalizar las escrituras nota­
riales oportunas y realizar el pago de las fincas expropia­
das; debiéndose, a continuación, requerir a la Compañía 
Inmobiliaria Aspe (S. A.), entidad concesionaria del Mer­
cado, para que, teniendo en cuenta las obligaciones contraí­
das conforme a las condiciones de la concesión, reintegre 
al Ayuntamiento las cantidades abonadas por éste, y caso 
de que no lo hiciere en el plazo que se le señale al efecto, se 
expidan las certificaciones procedentes para su cobro por la 
vía de apremio, determinando, en todo caso, el modo de 
hacerlas efectivas. 

9.° Aprobar un gasto total de 339.280,12 pesetas, con 
cargo a la partida 23 bis del presupuesto extraordinario 
de 1946, tercera etapa, para satisfacer el importe de cuatro 
certificaciones de obras en las instalaciones de señales lumi­
nosas reguladoras del tráfico, que se unen a los respectivos 
~'{pedientes, a las contratas de los servicios municipales que 
en cada uno de ellos se determina. 

10. Aprobar un gasto de 32.826 pesetas, con cargo a la 
partida 25 del presupuesto ~'{traordinario de 1946, tercera 
etapa, para abonar a Aniceto Cabello y Compañía (S . L.) 
el importe de una factura por suministro de tiras de piedra 
al Servicio de Parques y Jardines, con destino a las obras 
de la Rosaleda, del Parque del Oeste. 

11. Aprobar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto de 990 pesetas, con cargo 
a la partida correspondiente de! capítulo 1, artÍcúlo 9.°, del 
vigente presupuesto, para abonar a la Sociedad de seguros 
Cervantes (S. A.) el importe de los desperfectos ocasiona­
dos al coche automóvil M-108085 por un carro del Servicio 
de Limpiezas el día 1 de julio de 1956. 

12. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en el anterior, 
para abono de la indemnización por daños causados por 
un camión municipal al coche del servicio público matrÍcu­
la SE-19321, en cumplimiento de sentencia dictada por el 
Juzgado municipal número 22. 

13. Aprobar un gasto de 1.126.063,50 pesetas, con car­
go a la partida 20 bis del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa, para abonar a la Dirección de las obras de la 
Basílica de Nuestra Señora de la Almudena el importe de 
la certificación de obras número 20, que figura unida al 
expediente. 

14. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 5.000 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para abonar a la Auxi­
liar administrativa de la Tenencia de Alcaldía de! distrito 
de la Latina doña Mercedes Bachiller Fernández la grati­
ficación concedida por trabajos extraordinarios. 

15. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 150 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en e! anterior, para abonar al Jefe de Negociado don 
Luis García Quintana la remuneración especial por su ac­
tuación en un expediente de responsabilidades administra­
tivas. 

16 y 17. Aprobar, de conformidad con 10 informado 
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por la Sección de Gobierno interior y Personal, dos gastos, 
de 450 pesetas .cada uno, para abonar al Oficial administra­
tivo don Arturo González Fernández la remuneración espe­
cial por su actuación como Secretario en seis expedientes 
de responsabilidades administrativas; debiendo ser cargo 
su importe total, de 900 pesetas, al mismo crédito presu­
puestario que se indica en los dos anteriores. 

18. Quedar enterada del balance de las operaciones 
realizadas por cuenta del presupuesto ~'(traordinario de 1931 
hasta el 31 de diciembre del pasado año, a los efectos que 
determina el párrafo 2.° del apartado b) de la regla 63 de 
las instrucciones de Contabilidad anejas al reglamento de. 
]-hciendas locales. 

] 9. Quedar enterada del balance de las operaciones 
realizadas por cuenta del presupuesto extraordinario de 1932 
(Capitalidad) hasta el 31 de diciembre del pasado año, a los 
efectos que determina el párrafo 2.° del apartado b) de la 
regla 63 de las instrucciones de Contabilidad anejas al regla­
mento de Haciendas locales. 

20. Quedar enterada del balance de las operaciones 
realizadas por cuenta elel presupuesto extraordinario de 1940 
(Décima) hasta el 31 de diciembre del pasado año, a los 
efectos que determina e! párrafo 2.° del apartado b) de la 
regla 63 de las instrucciones ele Contabilielael anejas al regla­
mento de Haciendas locales. 

21. Quedar enterada del balance de las operaciones rea­
lizadas por cuenta de! presupuesto extraordinario de 1941 
(primitivo y ampliación) hasta el 31 de diciembre del pasado 
año, a los efectos que determina el párrafo 2.° del apar­
tado b) de la regla 63 de las instrucciones de Contabilidad 
anejas al reglamento de Haciendas locales. 

22 . Quedar enterada del balance de las operaciones rea­
lizadas por cuenta el el presupuesto extraordinario de 1946 
(primera etapa) hasta el 31 de diciembre de! pasado año, 
a lo efectos que determina el párrafo 2.° del apartaelo b ) 
ele la regla 63 ele las instrucciones de Contabilidad anejas 
al reglamento ele Hacienelas locales. 

23. Quedar enterada elel balance ele las operaciones rea­
lizadas por cuenta del presupuesto extraordinario de 1946 
(segunda etapa) hasta el 31 ele diciembre del pasado año, 
a los efectos que determina el párrafo 2.0 del apartado b) 
ele la regla 63 de las instrucciones ele Contabilidad anejas 
al reglamento de Haciendas locales. 

24. Quedar enterada de! balance de las operaciones rea­
lizadas por cuenta del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa) hasta el 31 de diciembre de! pasado año, a los 
efectos que determina el párrafo 2.° del apartado b) de la 
regla 63 de las instrucciones de Contabilidad anejas al re­
glamento de Haciendas locales. 

25. Aprobar un gasto total de 13.155.939,99 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y tres certificaciones 
ele obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones elel vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

26. Aprobar un gasto total de 356.399,53 pesetas para 
satisfacer, en veinticinco expedientes, el importe de las fac­
iuras, que se unen a los mismos. por suministros a los dis­
tintos Servicios y dependencias municipales que en caela 
una de ellas se eleterminan, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

27. Aprobar un gasto total de 28.179,50 pesetas para 
satisfacer el importe de dos nóminas, que se unen a los res­
pectivos expedientes, por trabajos realizados en diferentes 
servicios que en los mismos se determinan, con cargo a las 
partidas correspondientes que figuran consignadas en el 
capítulo VI del vigente presupuesto. 

28. Conceeler el alta en e! concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para e! pago 
elel impuesto sobre. consumos y servicios de lujo de los esta-
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blecimientos enclavados en las calles de Fuencarral, 106, 
y Reina, 29, propiedad de elon Luis Domingo y elon Luis 
Peiró, respectivamente, con efectos desele el 1 de julio 
de 1956, y con las cuotas anuales de 2.307 y 106.108 pese­
tas, conforme a 10 estipulado en las bases del concierto 
gremial. 

29. Conceeler el alta en el concierto vigente con el gre­
mi o fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de luj o ele los veintiséis coches 
que cO!.1stituyen la relación que encabeza el de matrícu­
la M-48508 y finaliza en el M-154442, con efectos todos 
ellos desde elIde noviembre ele 1956, por sustitución por 
otros dados de baja en el servicio público. 

30. Aprobar las transferencias de propiedad de veinti­
cuatro vehículos que constituyen la relación que se inicia 
en d de matrícula CC-22 l3 y finaliza en el M-146832, con 
efectos desde elIde noviembre de 1956, dentro de lo que 
se determina en la base 13 del concierto que se halla en 
vigor con el gremio fiscal sindical de autotaxis de Madrid 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lu jo. . 

31. Conceder la baj a en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sohre consumos y servicios de lujo de los catorce vehículos 
que forman la relación que encabeza el de matrícula LE-1820 
)' termina en el M-138990, con efectos todos ellos desde 
el 1 de noviembre ele 1956, motivado por sustitución. 

32. Conceder la baja en el concierto estipulado para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fi scal sindical de tabernas y similares del estable­
cimiento situado en la calle del Monte Igueldo, 109, pro­
pieelad de doña Amparo Amor J iménez, con efectos desde 
el 6 de novi embre de 19 56, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria, y abonar en la cuenta de concierto del 
allo 1956 la cantidad de 532,45 pesetas, importe de dicha 
baja, por el período del 6 de noviembre al 31 de diciembre 
del pasado año; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 3.485,71 pesetas. 

33. Conceder la baj a en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Méndez Alvaro, 136, propiedad 
de don Juan Romero, con efectos desde elIde julio 
de 1 CJ56, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
por desahucio, y abonar en la cuenta de concierto ~e dicho 
gremio la cantidad de 685.71 pesetas, correspondIente al 
periodo del 1 de julio al 31 de diciembre del pasado añ~; 
quedando reducida la cuota gremial para 1957 en la cuantla 
de 1 .371,42 pesetas. 

3-+. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical ele cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Alcalele Sainz de Baranela, 75, 
propiedad de doña Dolores Estornell Martínez, con efec~os 
desde el 1 de agosto de 1956, por obras de reforma consIs­
tentes en ampliación de un hueco y construcción de un mos­
trador de casi doble dimensión que el anterior, de confor­
midad con lo Cj l1 e establece la base 17 del cont:-ato; d.ebiendo 
pasar a trihutar por el sistema ele declara¡;:lOnes Jurarlas, 
rluran te el período mínimo de dos años, antes que pueda 
causar n11evamente al ta en d gremio que corresponda. 

35. Conceder la haja en el concierto vigente con el gre­
l11i o fiscal sindical de ha res y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servic ios de lujo del e.stableci­
miento ele la calle de Mesonero R omanos, 11, propIedad de 
doña Virtudes Beneito Castelló. con efectos desde e! 28 de 
diciembre de 1956, por cese defi nitivo en el ejerc~cio ele _la 
industria, y ahonar en la cuenta de concierto del c~tado ano 
la cantidad de 386.85 pesetas, importe de dicha baja, por e! 
período del 28 al 31 de diciembre de 1956; quedando redu-
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cida la cuota gremial para 1957 en la cuantía de 17.408 
pesetas, que se contraen al primer semestre del últimamente 
citado año. 

36. Abonar en la cuenta de concierto del año 1956, es­
tipulado con el gremio fiscal sindical ele sidras por mayor 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la ·cantidad de 18.362,80 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento de la calle de Fuencarral, 20, propiedad 
de don Luciano Huertas, con efectos desde el 15 de mayo 
al 31 ele diciembre de ] 956; quedando reducida la cuota 
gremial sindical para 1957 en la cuantía de 14.596,14 pese­
tas, equivalente a la del primer semestre del cor riente año. 

37. Abonar en la cuenta de concierto del año 1956, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de sidras po~ :11ayor 
para el pago del impuesto sobre consumos y serVICIOS de 
lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, la can­
tidad de 8.256,60 pesetas, importe de la baja de la industria 
de la calle de Sa~ta Isabel, -4, propiedad ele don ValentÍn 
Camarero de Pedro, por el período del 7 de mayo al 31 de 
rliciembre de 1956: quedando reducida la cuota gremial sin­
dical para 1957 en la cuantía de 6.346,14 pesetas, que co­
rresponde a la del primer semestre del corriente año. 

38. Ahonar en la cuenta de concierto estipulado con 
el gremio fiscal sinelical de restaurantes de 3.a a 5.a para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la can­
tidad de 68.310,15 pesetas, a que asciende el importe de la 
baja del establecimiento de la calle elel Marqués de Val­
deiglesias, 8, propiedad de doña María Bosch Herrero, 
quien 10 traspasó a eloña Carmen Arias Fragoso, actual 
dueña del negocio, por el período del 1 de marzo de 1955 
al 31 de diciembre· de 1956; queelando reducida la cuota 
anual gremial para 1957 en la cuantía ele 19.314,50 pesetas, 
correspondiente a la cuota del primer semestre del corrien­
te año. 

39. Cargar en la cuenta de concierto de! año 1956, es­
tipulado con el gremio fiscal sindical de cafeterías y choc~­
laterías para el pago del impuesto sobre consumos y ~ervI­
cios de lujo, la cantidad de 145.618 pesetas, a que asc:ende 
el alta en el mismo ele los establecimientos que a contmua­
ción se relacionan, con las cuotas que se citan, y con efectos 
todos ellos desde el 1 de julio de 1956; queelando incremen­
tada la cuota anual sindical de 1957 en la misma cuantía, 
de 145.618 pesetas. correspondiente al total de las cuotas del 
primer semestre del último año citado: 

Don José Durán, calle ele Bordadores. 4, 18.110 pesetas. 
Don Fernando Sánchez, calle del Conde de Peñalver, 92, 

8.622 pesetas. 
Ilsa Frigo (S. A.) , calle ele Embajadores, 4, 56.951 pe­

setas. 
Doña Santa Martín, paseo de Extremaelura, 37, 9.159 

pesetas. 
Don Angel Moreno. calle de Galileo, 94, 19.379 pesetas. 
Doña Gloria Cervera, calle de Joaquín García Morato, 

número 64, 36.174 pese.tas. 
Doña Victoria Cordero, calle del Mesón de Paredes. S, 

9.989 pesetas. 
Don Tuan _I\.cero. calle de la Princesa, 61,97.899 pesetas. 
Don 'Diego Abad, calle de la Ruda, 19, 18.689 pesetas. 
Don- Claudia Cristóbal, calle de Toledo, 66, 16.264 pe-

setas. 
40_ Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal Per­

manente, de 9 de enero del COl-riente año, que dispuso el 
alta en el concierto vigente para el pago del impuesto sobre 
consumos)' servicios de lujo con el gremio fiscal sindical de 
cafeterías y chocolaterías del establecimiento denominado 
Kocafé, de la calle de la Ruda, 19, propiedael de don Diego 
Abad López, en el sentido de que la cuota que le correspon­
de satisfacer anualmente es la de 17.533,20 pesetas, resul­
tante de la base impositiva reconocida, y con los mismos 
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efectos que se señalaron en el acuerdo que ahora se rec­
tifica. 

41. . Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don José 
Moreno García, propietario de la confitería de la calle de 
Velázquez, 59, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exac­
ciones número 42, en la cifra anual de 35.007 pesetas, por 
diez meses de funcionamiento al año, pagaderas en déci­
mas partes, con vigencia desde elIde febrero de 1957 
al 31 de enero de 1959, y con arreglo a las demás condicio­
nes usuales para esta clase de contratos. 

42. Celebrar nuevo concierto con don Juan Antonio 
de Zulueta, representante de don José González Chas, pro­
pietario del Gran Hotel Velázquez, de la calle de Veláz­
quez, 62, por el epígrafe 2.° de la Ordenanza de exacciones 
número 42, por doce meses de actuación al año, en las cifras 
de 204.049,76 pesetas por el impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo y 35.923,20 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas partes, 
con vigencia desde elIde enero de 1957 al 31 de diciembre 
de 1958, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos; debiendo ingresar el importe de las 
mensualidades de noviembre y diciembre de 195('i antes de 
proceder a la firma del contrato de concierto. 

43. Celebrar un nuevo concierto con don Manuel Ni­
colás Sasa, administrador del restaurante y bar Commodo­
re, de la plaza de la República Argentina, 6, con arreglo 
a los epígrafes 1.0, 2.0 Y 10 de la Ordenanza de exacciones 
número 42, refiriéndose concretamente el último de los ci­
tados epígrafes a las fiestas de Fin de Año y Reyes, por 
doce meses de funcionamiento al año, en las cifras de 79.264 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de luj o 
y 15.736 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones, pagaderas en dozayas partes, con vigencia desde 
el 1 de noviembre de 1956 al 31 de octubre de 1958, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
ciertos. 

44. Celebrar un nuevo concierto con don Emilio Lis­
bona Lázaro, actual director del restaurante del hotel Fénix, 
de la calle de Hermosilla, 2. propiedad de Hoteles Reuni­
dos (S. A.), con arreglo a los epígrafes 2.0 y 10 de la 
Ordenanza de exacciones número 42, y el relativo al del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, refiriéndose 
exclusivamente el epígrafe 10 a las consumiciones en el 
baile del jardín-terraza, por el período del. 29 de mayo 
al 30 de septiembre; debiendo, en el supuesto de que se 
celebre algún baile en fechas distintas a las señaladas, co­
munic.:1.r1o la Empresa con antelación para evitar que las 
actas que puedan producirse lleven aparejadas sanción al­
guna, en las cifras de 383.147 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y serVICIO ele lujo y 80.107,60 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, por doce 
meses de funcionamiento al año, y con vigencia desde el 
1 de febrero de 1957 al 31 de enero de 1959, pagadero en 
dozavas partes. y con arreglo a las condiciones usuales para 
esta clase de contratos. 

45. Celebrar un concierto con don Alfonso Cuesta 
Vega, propietario del salón de baile denominado La Col­
mena. de la calle de Porthos. 4. para el pago del impuesto 
sobre consumos y ervicios de lujo, por el epígrafe 10 de 
la Ordenanza de exacciones número 42, en la cuota de pe­
setas 5.161,GO, comprendiendo el funcionamiento el período 
de mayo a septiembre de los años 1957 y 1958, con arreglo 
al precio de diez pesetas fos caballeros y entrada gratuita 
las señoritas, pagadero en quintas partes, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

46. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Hermenegildo 
Moreno Serna, presidente de la Casa de la Mancha, de la 
calle de la Paz, 4, por el baile celebrado en la noche del 
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31 de diciembre de 1956, en la cifra de 400 pesetas, dados 
los fines benéficos perseguidos. 

47 y 48. Celebrar dos conciertos para el pago del im­
puesto sobre consumos' y servicios de lujo con el Centro 
Asturiano de Madrid por los bailes celebrados en la noche 
del 31 ele diciembre de 1956 y el día 6 de enero del co­
ITiente año, en las cifras de 4.404,50 y 400 pesetas, respec­
tivamente, teniendo en cuenta los fines puramente sociales 
de las citadas fiestas. 

49. Celebrar un nuevo concierto con don Rafael Alon­
so Atienza, propietario del hotel Londres, de la calle de 
Galdo, 2, en la cifra de 40.000 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, con arreglo a los epígrafes 1.0 y 2.° 
de la Ordenanza de e:x;acciones número 42, y doce meses de 
funcionamiento al año, con vigencia desde elIde enero 
de 1957 al 31 de diciembre de 1958, y con arreglo a las 
condiciones usuales para esta clase de contratos. 

SO. Celebrar un concierto con don Manuel CIares de 
Arza, director del hotel Rex, en la cifra total de 143.000 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios ele lujo 
y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, que repre­
senta un 10 por 100 de aumento sobre la cifra del concierto 
finalizado, comprendiendo los epígrafes 1.0 y 2.° de la Or­
denanza de exacciones número 42, y doce meses de funcio­
namiento al año, con vigencia desde elide enero de 1957 
al 31 de diciembre de 1958, y con arreglo a las condiciones 
usuales para esta clase de contratos. 

51. Adoptar los siguientes acuerdos. como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan. ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Berenisa, contribuyentes 
y distribución de cuotas que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, destina­
das a cubrir los porcentajes que se determinan en el coste de 
tales obras, en cumplimiento de lo dispuesto en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local de 17 de 'julio de 1945 y 
artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, de la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, en armonía con las liquida­
ciones remitidas a tal fin por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos Municipales, lo que se transformará en 
definitivo una vez cumplidas las condicionales de términos 
e..'í:puestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de la calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinar io de ingresos y acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segunclo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cacla con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

52. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla-
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mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
mot ivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Avila, entre 
las de José María de Castro y Don Quijote. 

53. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
an teriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras ele pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle 
ele Velázquez, entre las de José Ortega y Gasset y Gaya. 

54. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 
que se refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 elel 
coste de las obras de aceras en sus dos primeros metros 
ele fon do O anchura y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto 
a la e,;o\:acción ele contribuciones especiales asignadas con mo­
tivo de las obras de pavimentación ele aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Hermosilla, frente al 
número 117, con vuelta a la ele la Fuente elel Berro. 

55 . Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerelos que se inelican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en el paseo de la Castellana, entre 
las calles de Vitruvio y Jorge Manrique. 

56. Aeloptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se inelican en los dos 
a1lteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo ele las obras de pavimentación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Alcalá, frente 
a la finca número 101. 

57. Adoptar , sin perjuicio ele su tr~mitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo 
que se refiere al porcentaj e, que será el 100 por 100 elel 
coste de las obras, en cuanto a la exacción de contribucio­
nes especiales asignadas con motivo ele las obras ele pavi­
mentación de aceras ejecutaelas por el Ayuntamiento en la 
calle elel. Buen Gobernador. 

58. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerelos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaj e, que será el 100 por 100 del coste ele las 
obras de aceras en sus dos primeros metros ele fondo o an­
chura y el 30 por 100 en su exceso, e igual último por­
centaje del 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras. 
ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle de López de 
H oyos, frente al número 140, con vuelta a la de Ros 
de Olano. 

59. Adoptar, sin pefJl11C10 de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción ele contribuciones especiales con 
motivo ele las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Alonso 
Cano, entre el paseo de! General Martínez Campos y la 
calle de García de Paredes. 

60. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que 
Se refiere al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste 
de las obras, en cuanto a la exacción de contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras de pavimenta­
ción de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle del Buen Gobernador. 

61. Dejar sin efecto el recibo número 68, de 17 de abril 
de 1952, girado a nombre de doña María Luisa Robles Pi-

11 de marZo de 1957 

quer, importante 1.366,75 pesetas, por las contribuciones 
especiales 'aplicadas a la finca número 9 antiguo y 19 mo­
derno de la calle de Pedro II eredia como cOlliecuencia de 
las obras de instalación de tuberías .y bocas de riego ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, con devo­
lución a la interesada del importe del mismo, cuya devolu­
ción habrá de tener lugar: por la suma ele 1.306,66 pesetas, 
con cargo al concepto presupuestario correspondiente, y por 
la de 65,09 pesetas, con cargo al fondo de depósito 5 por 100; 
debiendo expedirse nuevo recibo, en período voluntario, 
a nombre de dicha señora, por 935,65 pesetas que le corres­
ponde abonar por la parte a la que no alcanza la exención 
concedida por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 27 de mayo de 1953, y tenerse en cuenta por la . 
Intervención lo previsto en la regla 6.a, apartado c)) de la 
Ordenanza ele exacciones reguladora, por cuanto las obras 
ele que se trata han tenido efecto con cargo al presupuesto 
ordinario del Interior y el producto del recargo, en cuya vir­
tud se concede la exención, ha tenido su ingreso en el pre­
supuesto del Ensanche. 

62. Conceder a doña Milagros Llopis de Ovilo la exen­
ción de pago de las cuotas que en concepto de contribucio­
nes especiales corresponden a la finca número 16 de la calle 
de Canillas, con vuelta a la de Quintiliano, 7, por las obras 
de pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
primera de las citadas vías públicas de septiembre de 1953 
a enero de 1955, por venir satisfaciendo el referido inmue­
ble el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, 
y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo reintegrarse por el presupuesto del Ensanché al 
del Interior, con cargo al cual se han ejecutado tales obras, 
el importe de dichas cuotas, de conformidad con 10 deter­
minado en la regla 6.a, apartado c)) de la Ordenanza de 
exacciones reguladora. 

63. Conceder a don Pedro Muñoz Alario, en nombre 
de don Manuel Muñoz, la exención de pago de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales corresponden 
a las fincas números 28 y 30 de la calle de Castillejos, de las 
que es propietario el segundo de los inelicados señores, por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública de septiembre 
de 1952 a febrero de 1953, por venir satisfaciendo el refe­
rido inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin; debiendo reintegrarse por el presupuesto del En­
sanche al del Interior, con cargo al cual se han ejecutado 
tales obras, el importe de dichas cuotas, de conformidad con 
lo determinado en la regla 6.a, apartado e)) de la Ordenanza 
reguladora. 

64. Dejar sin efecto las relaciones de fincas beneficio­
samente afectadas por las obras de reforma de alumbrado 
público, pavimentación de la calzada y aceras, de explana­
ción y de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Cea Bermúdez, aproba­
das anteriormente por la Corporación Municipal en 26 de 
septiembre de 1952, y en su lugar aprobar los .documentos 
de igual clase, comprensivos de los nombres ele sus respec­
tivos propietarios, medición de inmuebles y señalamiento 
de cuotas que en concepto de contribuciones especiales, des­
tinadas a sufragar los porcentajes previstos en la legislación 
vigente del coste de dichas obras por dichos interesados, 
practicadas por la Sección Técnica de Valoraciones en 3 de 
junio de 1955, manteniéndose los demás acuerdos adopta­
dos por la Corporación Municipal sobre extremos relacio­
nados con la presente exacción; poniéndose de manifiesto 
nuevamente el expedi'ente durante el plazo de quince días 
para su examen por los interesados, y siete más para la 
presentación de peticiones o reclamaciones por aquéllos, pu­
blicándose el anuncio a tal fin en e\ BoleNn Oficial de la 
Provincia. 
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65. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el re­
curso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por don José Francisco. Cedillo Rojas y por doña Dolores 
García Pinar contra la resolución del Económicoadministra­
tivo de la Provincia que desestimó la reclamación promovida 
por los mis1110s sobre exacción de contribuciones especiales 
aplicadas a la finca número 116 de! paseo de las Delicias 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento, 
aceras y arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, y por cuya sentencia se declara incompetente e! 
Tribunal para conocer el mencionado recurso. 

66. Comunicar a don Benjamín Rosuero Rodríguez, 
propietario de la finca número 22 de la calle del Blasón 
(Vallecas), que no procede resolver la cuestión planteada 
en su escrito, por no ser de la competencia municipal el 
determinar si las contribuciones especiales aplicadas a dicha 
finca por las obras de pavimentación ejecutadas por e! Ayun­
tamiento en la citada vía pública pueden o no ser repercu-
tibIes sobre los inquilinos. . 

67. Confirmar la negativa tácita operada por e! silen­
cio administrativo en el recurso de reposición formulado por 
don Manuel García Sánchez contra el acuerdo .municipal 
desestimatorio de la exención de pago solicitada en cuanto 
a las cuotas que por contribuciones especiales fueron apli­
cadas a la finca número 2 de la calle de Granada como con­
secuencia de las obras de renovación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo en cuen­
ta, entre otros extremos, que e! recurrente no se circuns­
crib'e en su escrito a ninguno de los puntos que señala el 
artículo 41 de! vigente reglamento de Haciendas locales, 
sobre los que deben versar las reclamaciones de esta natu­
raleza, aparte de que la Corporación ha cumplido cuantas 
formalidades establece la Ordenanza de exacciones regu­
ladora. 

68. Conceder a doña Emiliana García exención en el 
pago de las éuotas que por contribuciones especiales fueron 
asignadas a la finca número 4 de la calle de Ardemáns como 
consecuencia de las obras de renovación de pavimento, tu­
berías y bocas de riego, ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, por venir satisfaciendo el citado inmueble 
el recargo de! 4 por 100 sobre su contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo, en su virtud, devolverse a la interesada la cantidad 
de 2.144,12 pesetas, importe del recibo número 726, expe­
dido el 17 de mayo de 1954, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1946, en cuanto a la suma de 2.042 pesetas, y 
al fondo de depósitos de! 5 por 100 por lo que respecta a las 
102,12 pesetas restantes, cuyo total debe ser reintegrado por 
el presupuesto especial del Ensanche a los conceptos expre­
sados, con cargo a los cuales han tenido lugar las obras de 
que se trata. 

69. Conceder a don Gregorio y a don Jesús Granados 
Arruej exención en e! pago de las cuotas que por contri­
buciones especiales fueron aplicadas a la finca número 86 de 
la calle de Jorge J llan como consecuencia de las obras de 
renovación ae aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en 
dicha vía pública, por venir satisfaciendo e! citado inmueble 
el recargo del 4- por 100 sobre su contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo, en su virtud, devolverse a los interesados la can­
tidad de 2.156,57 pesetas, importe del recibo número 587, 
expedido en 23 de enero de 1951, cuya devolución habrá de 
tener lugar como minoración de los ingresos del mismo con­
cepto de! presupuesto en curso, teniéndose en cuenta por la 
Intervención 10 establecido en la regla 6.a, apartado e), de 

' la Ordenanza de exacciones reguladora, y reintegrar el pre­
supuesto del Ensanche al del Interior de 1946 la cantidad 
indicada, ya que con cargo a este último han tenido efecto 
las obras de que se trafa. 
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70. Devolver a don Víctor Villagrasa Pastor la canti­
dad de 3.794,12 pesetas a que asciende el recibo número 981 , 
expedido en 3 de marzo de 1956, por las contribuciones 
especiales aplicadas a la finca número 10 de la calle de 

• Jaime Vera C01110 consecuencia de las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, cuya devolución habrá de tener lugar: 
por la suma de 3.613,45 pesetas, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1946, y por la de 180,65 pesetas, con car­
go al fondo del 5 por 100. 

71. Conceder a la entidad Belvis (S. A.) exención en 
el pago de las cuotas que por contribuciones especiales fu e­
ron aplicadas a la finca número 22 de la calle de Bocángel 
C0l110 consecuencia de las obras de instalación de alcantari­
llado ejecutadas por 'el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo, en su virtud, devolver a don 
Ramón Almela Alarcón, en su calidad de Consejer.o dele­
gado de la mencionada Sociedad, la suma de 23.925,97 pese­
tas, importe del recibo número 705, expedido en 1 de mar­
zo de 1954, cuya devolución habrá de tener lugar como 
l11illoración de los ingresos del presupuesto con cargo al que 
se ejecutaron las obras, sin que sea procedente la devolución 
de los recargos, por ser éstos imputables al interesado, una 
vez que no presentó la reclamación con anterioridad al cargo 
del recibo a la Agencia Ejecutiva; debiendo tenerse en cuen­
ta por la Intervención lo establecido en la regla 6.a, aparta­
do e), de la Ordenanza de exacciones reguladora, reinte­
grando e! presupuesto del Ensanche al del Interior corres­
pondiente la cantidad indicada, ya que con cargo a este 
último han tenido efecto las obras de que se trata. 

72. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Jacinto Núñez Sierra de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales fueron asignadas a la finca número 58 
de la avenida de San Diego como consecuencia de las obras 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica en junio de 1953, por no coincidir las prescripiciones 
legales establecidas a tal fin. 

73. Desestimar la exención de pago solicitada 'por don 
Teófilo Fernández Prieto de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales fueron asignadas a la finca núme­
ro 25 de la calle de! Maestro Arbós como consecuencia de 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en dicha vía pública de enero 
a mayo de 1944, por no' coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin. 

74. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
Juana Alonso Aparicio de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales fueron asignadas a la finca núme­
ro 3 de la calle de Quijada de Pandiellos como conse­
cuencia de las obras de instalación de tuberías ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública con anterioridad 
al año 1951, por no coincidir las prescripciones legales esta­

. blecidas a tal fin. 
75. Desestimar la exención de pago solicitada por don 

Fernando Losas Negrete de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales fueron asignadas a la finca núme­
ro 21 ele la calle de San Antonio, con vuelta a la del Puerto 
de la Mano de Hierro, 7, C01110 consecuencia de las obras de 
instalación de tuberías para suministro de agua ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública con anterioridad 
al año 1951, por no coincidir las prescripciones legales es­
tablecidas a tal fin. 

76. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en e! expediente, los acuerdos que a continuación se expre­
san vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en el camino alto de San Isi­
dro, conmo consecuencia ele las obras de renovación de 
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pavill1ento de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública: ' 

P rimero, Desestimar la exención solicitada para sus 
fincas respectivas por clan Manuel Martínez Pérez, don 
:\rarce1ino Crespo Robles y don José Enrique Benavides, 
este último C0 1110 administrador del Banco Hipotecario de 
España; clan Mariano Sanz González, don Ramón ReClle-
1-0, don Pantaleón Velasco Campos, doña Francisca Redon­
do c1e la Calle, don Celestino Bermejo Aguirreizábal, don 
Víctor Pascual Ojates, don Sebastián Catalán Vurpe y 
don V íctor Prieto García, teniendo en cuenta que, puesto 
que las obras fueron ejecutadas en el año 1943, y con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1941, le son aplicables los 
preceptos contenidos en el Estatuto Municipal y sus regla­
mentos, según los cuales sólo se concede la exención a aque­
llos inmuebles que, enclavados en la zona del Ensanche, 
vinieran satisfaciendo el recargo correspondiente por las 
obras de primera instalación, pero no así en cuanto a las 
de renovación, que constituyen este caso. 

Segundo. Desestimar la reclamación deducida por don 
Mariano Sanz González, por ser éste dueño de la finca nú­
mero 20 de la referida vía pública en la fecha en que se rea­
li zaron las obras y, por consiguiente, el obligado al pago de 
las cuotas ; y 

Tercero. Considerar resuelta la subdivisión de la cuota 
de la finca número 6 de la citada calle, y que ha sido solici­
tada por don Marcelino Crespo Robles, en la forma esta­
blecida por el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te de 4 de diciembre de 1954. 

77. Desestimar la petición formulada por doña Juana 
Coso Ruiz, en su escrito de 14 de noviembre del pasado 
año, interesando la retirada del cobro del recibo correspon­
diente a las contribuciones especiales asignadas a la finca 
número 6 de la calle de Vicálvaro' por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras; procediéndose por el Ser­
vicio recaudatorio municipal correspondiente en que se en­
cuentre a la efectividad elel mismo. 

78. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Antonio Lorente Sanz de las cuotas qlle en concepto de 
contribuciones especiales fueron asignadas a la finca núme­
ro 3 ele la calle elel Puerto ele la Mano de Hierro como con­
secuencia de las obras de instalación de tuberías conducto­
ras de agua ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública con anterioridad al año 1951, por no coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin. 

79. Desestimar la exención de pago solicitada por Mato 
y Alberola, Sociedad Anónima de Construcciones, de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales fueron 
asignadas a la finca número 11 de la calle de María de Mo­
lina como consecuencia de las obras de aceras, instalación de 
setos y absorbeeleros ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública en febrero ele 1952, por no coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin. 

80. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
Benedicta Ruiz Saiz de la Maza de las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales fueron asignadas a la fin­
ca número 11 de la calle de Quijada de Pandiellos como 
consecuencia de las obras de instalación de tuberías conduc­
toras de agua ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública con anterioridad al año 1951, por no coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin. 

81. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
José Quiralte Pavón de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales fueron asignadas a la finca número 25 
de la calle del Puerto de la Mano de Hierro como conse­
cuencia de las obras de instalación de tuberías conductoras 
de agua ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública 
antes del año 1951, por no coincidir las prescripciones lega­
les establecidas a tal fin. ' 

82. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
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Amalia Vías y otros propietarios de la finca número 10 de 
la calle ele los Hermanos Bécquer de las cuotas que por con­
tribuciones especiales fueros aplicadas a la misma como 
consecuencia de las obras de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, por haberse comprobado por 
la Sección Técnica de Valoraciones la exactitud de medida 
fija en principio, y haberse ajustado la Administración a las 
di sposiciones legales vigentes. 

83. Desestimar la devolución solicitaela por doña Con­
cepción Herrero Velázquez de las cantidades que por con­
tribuciones especiales fueron satisfechas respecto de la finca 
númer-o 37 de la calle de José Ortega y Gasset como conse­
cuencia ele las obras de renovación del pavimento ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública en el año 1953, 
teniendo en cuenta que la exención de pago concedida a la 
finca número 33 de la misma vía pública se refiere a las 
obras de pavimentación de aceras en el año 1948, sin rela­
ción, por consiguiente, con estas de que se trata, sin que 
por otra parte se refieran al inmueble número 37, el que no 
satisface el recargo del 4 por 100 invocaclo. 

84. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Miguel Escribano, por don Angel Antonio López Rodrí­
guez y por doña Luz Goy García de las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales fueron asignadas a la 
finca números 4, 10 y 8 de la calle de la Sierra del Segura, 
destinadas a las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutaclas por el Ayuntamiento en dicha vía p~blica de 
noviembre de 1952 a mayo de 1953, por no coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin. 

.Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

85 a 159. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Juan Baldo López, para construir una nave inte­
rior en la calle particular B de Marina Vega, 6. 

A don Faustino Sánchez Lomo, para construir dos vi­
viendas en la calle de Trujillo, 8. 

A don Miguel Barrios Sendra, para construir una vivien­
cla unifamiliar en las calles Treinta y Uno y Treinta y Dos. 

A las Religiosas Dominicas, para construir un edificio 
en el paseo de San Francisco de Sales, 13. 

A don Félix Hernández, para construir un edificio indus­
trial con plantas de semisótano y baja en la calle de la Zarza, 
con vuelta a la de las Escuelas. 

A Mármoles Nicoli (S. A.), para construir una nave 
industrial en la calle de Albasanz, con vuelta a K. 

A don Máximo Morata Moreno, para construir una 
nave interior de planta baja en la calle de Nuevo Trazado, 
parcela 8-A. 

A don Benito Sánchez Vega, para construir un almacén 
con ,rivienda en la calle de Prudencia Alvaro, 10. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
en la calle Posterior Oriental, 16. 

A don Jaime García Andrade, para ampliar las plantas 
de sótano, baja, primera y segunda de una finca sin número 
de la calle de Rufino González. 

A don Alfredo Arderíus, para construir dos hoteles en 
la calle de Itálica, 7 y 9, respectivamente. 

A doña Victoria Pérez González, para ampliar una plan-
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ta de sótanos en la finca número' 49 de la calle de Juan 
Bravo, con vuelta a la de los Hermanos Miralles. 

A Inmobiliaria Padiola (S. A.), para construir una casa 
en la calle del General Mola, 90. 

A Gilabert (S. A.), para construir una casa en la calle F, 
sin nÓ1l1ero. 

A don Agapito Calero Sánchez, para construir una casa 
en la calle de Mariano Usera, 3. 

A don Manuel Feijoo Salas, para construir un edificio 
industrial con tres plantas para viviendas en la carretera de 
Vicálvaro a Mejorada, sin número. 

A don Juan Miguel Bourguignón, para obras de amplia­
ción en la finca número 325 de la calle de López de Hoyos. 

A don Eustaquio Díaz Fernández, para obras de amplia­
ción en la finca número 21 de la calle de Alfredo Castro 
Camba. 

A don Luis García García Noya, para construir un edi­
ficio industrial en la calle de Valentín Beato, 3. 

A don Osvaldo Piccinno Calí para construir un casa en 
la Ciudad Fin de Semana (Barajas). 

A don Ciríaco Barrena, por Cooperativa Autotaxis, para 
construir siete viviendas unifamiliares, tipo hotel, en la calle 
del Santo Angel, 39, 34, 35, 43, 33, 30 Y 20, respectiva­
mente. 

A la Con tructora General Española (S. A.), para cons­
truir un edi ficio en la calle Seis. 

A don Agustín Sánchez Toscano Mendieta, para am­
pliar 1m edificio en cuerpo central en la zona de la cuesta 
de las Perdices. 

A don Sotero Lobato Hernández, para ampliar una plan­
ta segunda en la finca número 83 de la calle de los Ferro­
Vlanos. 

A don Alejandro López López, para construir una casa 
en la calle de Málaga, sin número. 

A don Isabelo Alvarez Lozano, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 59 de la calle de Nuestra 
Señora de Valverde. 

A don Elo)' del Río Figueras, para construir una casa 
en la calle de los 1Iártires, sin número. 

A don Vicente Tejedor Munilla, para construir una 
planta y semisótanos en la calle de Esteban Collantes, sin 
número. 

A don Ignacio Pérez Igle ias, para construir una casa 
en la calle del fllarqués de Pico de Velasco, con vuelta a la 
de Po terior Occidental. 

A don Manuel López Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de Molina, 33. 

A don Andrés Pérez Sierra y otros, para construir una 
casa en la calle de Mode to Lafuente, 65. 

A don Luis Zulueta Pereda Vivanco, para construir 
una casa con semi sótanos en la calle de Sancho Dávila, 3. 

A elon Manuel Gallarelo Durán, para obras ele amplia­
ción en la finca número 18 de la calle de José Calvo. 

A don Pedro Rodríguez López, para construir un pabe­
llón en la calle de Altamira, con vuelta a una en proyecto. 

Al Banco Urquijo, para elevar una planta en la finca 
número 1 de la calle del Barquillo. 

A don Zoilo Fernández Aguado, para construir una 
casa en la calle del Campillo, 6. 

A don Sixto Orejón Palomino, para obras de amplia­
ción en la finca número 30 ele la calle ele Luis Mitjáns. 

A elon Manuel Blázquez Moreno, para obras de amplia­
ción en la finca número 5 ele la calle ele Malasaña. 

A don Emiliano ele Castro Bonel, para construir una 
casa en la calle de Leganitos, 35. 

A elon Gregorio Manrique Sanz, para construir una casa 
en la calle de María Zayas, sin número. 

A la Fama Industrial Harinopanaelera, para obras de 
ampliación en la finca número 26 de la aveniela de la Ciu­
dad de Barcelona. 
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A clan Ignacio Bruna Peribáñez, para construir · una 
casa en la avenida de la Albufera, 115. 

A la Empresa Constructora Lucsa, para construir elos 
casas en la calle ele las Cuevas, 18 y 20. 

A don Lorenzo Romero Requejo, para construir una 
casa en la calle de Bravo Murillo, 60. 

A don Alfonso Coco Muñoz, para construir ~1I1a casa 
en la calle de Carolina Coronado, 33. 

A eloña Gertrudis San Lorenzo, para construir una nave 
industrial en la plaza ele Barajas, sin número. 

A don Sebastián Alamo Higuera, para obras cle amplia­
ción en la finca número 11 de la calle ele la Belleza. 

A doña Josefa Rueda Rueda, para obras de ampliación 
en la finca número 256 ele la calle de Bravo Murillo. 

A don Teodoro García Pérez, para obras ele ampliación 
en la finca número 12 de la calle de Ciudad Real. 

A elan Manuel Baraja Sánchez, para ampliar una planta 
en la finca número 7 de la calle ele Encarnación González. 

A clan Salvador Gorris Gómez, para construir una casa 
en la calle ele Sánchez Pacheco, 32. 

A clan Alonso Clemente Gascón, para construir una casa 
en la calle de Pamplona, con vuelta a la de Navarra. 

A clan Julio Pérez Pla y a don Martín Blan y otros, 
para construir una casa en el paseo ele la Habana, 22. 

A don Juan José Fernánclez Bonilla, para construir una 
casa en la calle ele Francisco Vivanco, sin número. 

A don Juan Cantalejo Alvarez, para construir una casa 
en la calle de N uremberg, 3. 

A don Eugenio Fernández Su"árez, para ampliar tres 
plantas en la finca número 24 de la calle de Marcelo Usera. 

A don Hipólito Navarro Borcha, para ampliar una plan­
ta en una finca ele la calle de Jacinto Benavente, con vuelta 
a la de la Inmaculada Concepción. 

A clan Mariano Fernández Cano, para obras ele cons­
trucción en la calle ele López de Hoyos, 190. 

Al Banco Hispano Americano, para ampliar una planta 
en la finca número 24 de la calle de Juanelo. 

A elon Francis~o Cepas Madueño, para construir una 
casa en la calle ele Arquímedes, 7. 

A don Cipriano González, para obras de ampliación y 
reforma en una finca ele la calle de Marcelino Alvarez, con 
vuelta a la de Astorga. 

A don Eusebio Jaro de la Paz, para ampliar con planta 
baja y primera una finca sin número ele la calle de Santa 
Cristina (Villaverde). 

A don Jerónimo Lazcano Aranga, para construir un 
cobertizo en la calle de Juan de Vera (final). 

Al Sanatorio de Nuestra Señora del Rosario, para cons­
truir un pabellón de seis plantas en la calle del General Mola, 
con vuelta a la de Juan Bravo. 

A elon Marcelino Galatas Rentería, para construir una 
casa en la calle de Peguerinos, 29. 

A don José Sánchez Rubio, para construir una casa en 
la calle de Medallíñ, 7. 

A don Francisco Palomino Rodríguez, para construir 
una casa en la calle particular de Polvoranca, sin número. 

160 a 162. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se relacionan, para diversas obras en los lugares 
que se indican, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y comO 
acogidos a los beneficios que otorga el Régimen de excep­
ción de la base 47 de la Ordenanza ele exacciones regulado­
ra, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula 
la base 48 de dicha Ordenanza. 

A elon Agapito Maeso Callejas, para construir una casa 
en la calle ele Fernando Mijares, 27. 

A doña Concepción Díaz GU1l1iel, para construir una 
casa en la Colon"ia Llorente. 

A doña María García Vallejo, para coristruir una casa 
en la calle ele Cambrijas, sin número. 
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163. Conceder licencia a don Luis Garrido para am­
pliar dos plantas en la finca número 4 de la calle de Ceuta, 
ya quc, aunque exceden de lo permitido por la Ordenanza 
municipal, con su construcción se taparán las medianerías 
del tcstero de las fincas que se puedan edificar a espaldas de 
ésta; debiendo volver el expediente a la Dirección de Edi­
flcaciones Privadas para qu-e expida los volantes de tarifa­
ción, y a la Administración ele Rentas y Exacciones para 
el cobro de los derechos. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, quedó sobre 
la mesa e! dictamen proponiendo conceder licencia a don 
Francisco Pastor Carbonell para obras de ampliación en la 
finca número 19 de la calle de Blasco de Garay. 

Gobierno interior y Personal 

16-1-. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
Illulada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Profesores de la Banda Municipal, de las especia­
lidades que se indican, a los opositores que a continuación 
se relacionan, con el haber inicial de 14.000 pesetas anuales, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cuatro años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, con los derechos y deberes establecidos 
en las bases de la convocatoria, y demás acuerdos y dispo­
siciones de carácter general que les sean de aplicación: 

Trompa en Fa 

Don Francisco Burguera ?-.luñoz 

Requi11to en JIi be1llol 

CalificaciólI 

Puntos 

8,50 

Don IIéctor Guerrero Navarro ..... ..... . .... ........ 8 

Clarinete en Si bel1LOl 

Don Miguel Balaguer GÓlllez .......... . .............. 7,25 
Don Pedro Meco Rodrigo ............................. 6,75 

165 Y 166. Jubilar, por imposibilidad física, a los ope­
rarios del Servicio de Limpiezas don Francisco Pe!ayo 
Ortiz y don Mariano i\ladrigal Martín, ya que han sido 
declarados inútiles para el desempeño de sus cargos por el 
Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios y obre­
ros municipales, y que los interesados cuentan con suficien­
tes años de servicios; sin perjuicio de que se fije con poste­
rioridad la 'clasificación pasiva que les corresponda. 

167. Rectificar la clasificación pasiva del Delineante 
don] ulián González Gallegos, como consecuencia de acumu­
larle la parte reconocida de los fondos A y B, asignándole 
el nuevo haber pasivo anual de 46.864,19 pesetas, formado 
con las 32.240,17 pesetas reconocidas primeramente, más 
14.624,02 pesetas, promedio de los fondos A )' B; debiendo 
surtir efectos e! precedente apartado desde e! 1 de noviem­
bre de 1956, siéndole de abono al interesado las diferencias 
causadas a su favor hasta el día de la fecha. 

168. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamiento 
de servicios, que figura en el expediente, )' que ha de sus­
cribir la Corporación, con la Auxiliar de Material de Prác­
ticas de Lal)oratorio doña Carmen Garcia del Amo, que 
como tal venía prestando sus servicios en la Escuela Ma­
drileña de Cerámica de la Moncloa, redactado en condicio­
nes análogas a las del contrato que ha regido durante el 
año anterior. 

169. Disponer, en cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrati, o, 
fecha 27 de septiembre de 1956, acatada por el Ayunta-
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miento Pleno en 30 de enero del corriente año, que se asig­
ne a los Desinfectares camilleros de! Laboratorio Municipal 
que interpusieron el recurso por aquélla resuelto la misma 
retribución económica que a los Auxiliares administrativos, 
con arreglo a la antigüedad que a cada uno corresponda, con 
efectos a partir del día 16 de marzo de 1954, y con reintegro 
durante el tiempo transcurrido de las diferencias entre el 
sueldo que percibían y e! que les asigna la sentencia. 

170. Disponer, en cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
fecha 22 de octubre de 1956, acatada por el Ayuntamiento 
Pleno en 30 de enero último, que se declare al Profesor de 
Música del Colegio de la Paloma, don José Antonio Alva­
rez Cantos, en situación de excedencia forzosa, con el con­
junto de derechos que tal situación lleva consigo; debiendo 
ser tal reconocimiento, en lo que se refiere a los efectos eco­
nómicos, desde el día 27 de mayo de 1955, según se dispone 
en la expresada sentencia. 

171. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Antonio Malina Sánchez y otros Conductores de 
Talleres Generales contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 12 de diciembre de 1956, denegatorio 
de su petfción a ser clasiflcados como funcionarios ele ser­
vicios especiales, con retribución equiparada a la de los 
Auxiliares administrativos, con aumento de 700 pesetas 
sobre el sueldo de éstos, teniendo en cuenta que el párra­
fo 3.° del artículo 249 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local no enerva la potestad discrecional que 
tienen los Ayuntamientos, conforme al artículo 5.° de dicho 
reglamento, para incluir a quienes' presten de modo perma­
nente servicios manuales, comprendidos en la vigente legis­
lación del trabajo, como funcionarios de servicios especiales 
o Subalternos o como obreros de plantilla, pues el primero 
de dichos preceptos se limita a señalar casos que pueden ser 
incluídos en el grupo de funcionarios de servicios especiales 
para excluir los demás; )' que la inclusión en la plantilla 
de transición de las plazas que desempeñan los recurrentes 
como obreros de plantilla, al haber sido aprobada por la 
Dirección General de Administración Local, demuestra que 
la oposición que pudiera existir entre el párrafo 3.° elel ar­
tículo 249 y el 55 del reglamento de Funcionarios tiene 
que resolverse concediendo la primacia a éste; y por lo que 
respecta a la equiparación a efectos económicos con los 
Auxiliares administrativos hay que tener en cuenta que el 
párrafo 2.° del artículo 249 de! citado reglamento no esta­
blece esta equiparación de un modo absoluto, sino .. en lo 
posible"; y en cuanto al aumento de 700 pesetas anuales 
sobre el sueldo fijado a los Auxiliares basta hacer notar que 
dicha petición no se fundamenta en ningún precepto legal 
ni en acuerdo de la Corporación que reconozca a los recu­
rrentes tal derecho. 

172. Desestimar, de conformidad con lo informado 
tanto' por el Servicio Contencioso como por la Sección, el 
recurso de reposición interpuesto por el Practicante ele la 
Beneficencia Municipal don Fermín Izquierdo Rodríguez 
contra el acuerdo de la Comisión l\Iunicipal Permanente, 
de 29 de febrero de 1956, denegatorio de s11 petición de ser 
incorporado al escalafón de Médicos de la Beneficencia 
Municipal, teniendo en cuenta que el precedente que invoca 
el interesado de los Oficiales administrativos a los que, por 
hallarse en posesión de! título facultativo o profesional ne­
cesario, se les ha; concedido el pase al Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo, no puede ser tenido en cuenta, ya que éste fué 
,( consecuencia y obligado cumpl imiento de determinados 
preceptos legales", como él mismo dice en su primera ins­
tancia; )' que acceder a la petición del interesado supondría 
una modificación de la plantilla aprobada y no impugnada 
por él a su debido tiempo. 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
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el dictamen proponiendo desestimar la instancia del Con­
ductor mecánico de Talleres Generales don Tomás Díaz 
Villar, en la que interesa que se le reconozca, en el mo­
mento de su jubilación, los años que estuvo destituído a 
consecuencia de su expediente de depuración. 

Proposición 

173. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Cam­
pos Pareja, interesando la plantación de arbolado en la calle 
de Toledo, desde la Cava Alta hasta la plaza de San 'Millán, 
y la organización del estacionamiento de coches existente 
en dicho lugar. 

Y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

174. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha S del corriente, proponiendo, de conformidacl con lo 
interesado por la Asociación de Maceros, Porteros y Or­
denanzas del Ayuntamiento, que se adquieran directamente 
por la Corporación dos cetros, con la imagen del Santo 
Angel de la Guarda, Patrono de dicha Congregaci{>11 y con 
destino a la misma; debiendo ser cargo su importe, de 1.600 
pesetas, al crédito presupuestario que determine la Inter­
vención. 

175. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, en principio, la adqui­
sición de un tapiz flamenco, ejecutado, según cartón de 
Rubens, por el tapicero Van de Borgt, ofrecido por la se­
ñorita Clarita Stauffer, en un millón de pesetas; debiendo 
pasar el expediente a la Comisión de Cultura para que, pre­
vias las valoraciones técnicas oportunas, el informe de la 
Intervención y el cumplimiento de lo dispuesto en la legis­
lación local, y en particular en el artículo 11 del reglamento 
de Bienes, pueda elevar propuesta al Ayuntamiento Pleno. 

176. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, que el gasto de 31.000 pesetas a que ascienden 
los que ocasione, y a justificar, por la representación del 
Ayuntamiento en la Procesión del miércoles de la Semana 
Santa, en Málaga, sea cargo al capítulo II, "Para gastos 
de representación", del vigente presupuesto. 

177. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
se mue tre parte en la causa que, procedente del Juzgado 
de in trucción de Alcalá de Henares, se sigue contra Fran­
cisco Trujillo Valencia por daños producidos con una ca­
mioneta ele propiedad municipal. 

178. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que, con cargo a la pa 0-

tida de gastos de repre 'entación, que figu ra en el capítulo II 
del vigente presupuesto, se libre al Habilitado de Régimen 
interior, una vez haya prestado su aprobación al presupues­
to el Delegado de Hacienda, la suma de 31.000 pesetas, 
según detalle que se determina en el expediente, para aten­
der los gastos, a justificar, de la representación del Ayun­
tamiento en la Procesión del miércoles de la Semana Santa, 
en Málaga. 

179. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por la In­
tervención, que el gasto de 7.000 pesetas aprobado por la 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 20 de febrero 
último para conceder una ayuda a los alumnos del tercer 
año de Derecho, a fin de que puedan atender a los que ori­
gine la fiesta del "Paso del Ecuador", sea cargo a la par-
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tida de representación municipal que figura en el capítulo II 
del vigente presupuesto; quedando supeditada su efectividad 
a la aprobación de dicho presupuesto por el Delegado de 
Hacienda. 

180. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, que el gasto de 1.000 pesetas aprobado por la 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 20 de febrero 
último para conceder un premio al concurso pictórico que 
se celebrará con motivo de la fiesta del "Paso del Ecuadc' ," 
de los alumnos de la Escuela Superior de Bellas Artes de 
Madrid sea cargo al mismo crédito presupuestario, y con 
las demás prescripciones que se indican en el anterior. 

181. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervenéión Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes como por la Dirección de la misma y por la 
Intervención Municipal, la propuesta de pago que ha sido 
formulada , con fecha 6 del corriente, por dicha Dirección , 
según relación número 23, comprensi va de los créditos con­
traídos por los proveedores qu-e en la indicada relación se 
determinan, por un importe total de 56.031.572,82 pesetas, 
COI1 cargo a la cuenta intermedia ele Valores independientes 
del presupuesto, a formalizar en su día, con aplicación al 
presupuesto extraordinario de 1956. 

182. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Ministro de Educación Nacional agrade­
ciendo la ex-presión de sentimiento de la Corporación por 
la muerte de su madre. 

183. Se dió cuenta de una comunicación de la Federa­
ción Española de Natación, de 10 de febrero último, parti­
cipando que, en mérito de la ejemphr campaña realizada 
por el Ayuntamiento en sus cursos de educación física y 
natación, los cuales culminaron con el brillantísimo festi val 
organizado el pasado verano, se ha concedido a la Corpora­
ción Municipal la distinción especial extraordinaria de 1956. 

Y se acordó quedar enterada elel citado escrito, y agra­
decer a dicho organismo tal distinción. 

184. Se dió cuenta de una comunicación ele la F ecle­
ración Española de Beisbol, de 27 de febrero último, solici­
tando, por una sola vez, una subvención de 100.000 pes('t~ <; 
para hacer frente a los gastos que origine la organización 
de un torneo triangular de esta especialidad deportiva con 
motivo de las próximas fiestas de San Isidro. 

Y se acordó quedar enterada de dicha comunicación , y 
que pase a estudio de las Comisiones de Deportes y Feste­
jos y Hacienda. 

Hacienda 

185. Denunciar los conciertos establecidos p'ara el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de luj o con las 
entidades y establecimientos que a continuación se indican, 
cuya vigencia finalizará el día 30 de junio próxÍ':lO, conce­
diéndose a los interesados un plazo de quince días. que para 
los gremios finalizará forzosamente el 30 del corriente, con 
arreglo a lo establecido en el número 1 de la base 9.a del 
contrato, para que soliciten nuevo concierto si así les con­
viniere; procediéndose por la Inspección a realizar los opor­
tunos estudios a los efectos indicados: 

Gremio fiscal sindical de ambigú s en espectáculos pú­
blicos. 

Gremio fiscal sindical de bares y similares. 
Gremio fiscal sindical de cafés y bares al1leri C1nos. 
Gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías. 
Gremio fiscal sindical de cinematógrafos. 
Gremio fiscal sindical de fiamhres, ultramarinos y co-

mestibles. 
Gremio fiscal sindical ele peluqueros y manicuras. 
Gremio fiscal sindical de restau rantes económicos. 
Gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a s.a 
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Gremio fiscal sindical de sidras por mayor. 
Gremio fiscal sindical de VI110S generosos por mayor. 
Gremio fiscal sindical de vinos del país por , mayor. 
Sala de billares de la calle de Ayala, 108. 
Club Atlético de Madrid. 
Real Madrid Club de Fútbol. 
lIotel Florida, plaza del Callao, 2. 
Hotel P laza, plaza de España, 2. 
Pastelería de la calle del Conde de Peñalver, 21. 

Policía Urbana 

186. Se dió cuenta de Ull dictamen proponiendo el 
traslado del quiosco de refrescos instalado en la glorieta 
de Embajadores . del que es concesionaria doña Narcisa 
Aguilera Tapia, al emplazamiento señalado por los Servi­
cios Técnicos Municipales, teniendo en cuenta que obstacu­
li za las obras que se están realizando en dicha vía pública; 
y Cj ue se haga entrega del mismo a la interesada hasta la 
terlllinación del plazo de concesión, transcurrido el cual se 
sacará a pública subasta. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
dictamen , previo informe de la 1 nten·enciÓn. 

187. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se 
proceda a la apertura de pliegos de producción extranjera, 
por si entre tales ofertas existe alguna que cumpla las COI1-
di ciones señaladas, para la adqu isición de cuatro autob011l­
has con destino al Servicio contra Incendio, teniendo en 
cuenta que las proposiciones presentadas por las firmas 
comerciales de producción nacional no reúnen los requisitos 
requeridos por los Servicios Técnicos. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
dictamen, condicionado a que se aporte la oportuna autori­
zación del Ministerio de Industria. 

Cultura 

188. Autorizar , de conformidad con lo interesado por 
el Sindicato ~ acional de Actividades Diversas, y con las 
formalidades de rigor, la cesión de la colección de dibujos 
de Salvador Bartolozzi, que se conserva en el Museo Mu­
nicipal, para ser exhibida en el II Salón de Dibujantes Espa­
ñoles, que ha de celebrarse en el Salón de Exposiciones de 
la Casa Sindical durante los días del 15 al 30 del corriente 
mes ; debiendo ser de cuenta de la Corporación peticionaria 
todos los gastos que se ocasionen. 

Deportes y Festejos 

189. Disponer que el gasto ocasionado con motivo de 
la recepción ofrecida el día 28 de fehrero último a los re­
presentantes de entidades deportivas, culturales, Casas re­
gionales, etc .. y que fueron cÍtac10s para iniciar los trabaj os 
de preparación ele los festejos elel próximo mes de mayo, sea 
cargo a la partida correspondiente del capítulo TI del vigente 
presupuesto. 

Proposición 

190. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Ruiz 
de Grijalha. interesando una subvención de 15.000 pesetas 
para CJue los componentes del Cuerpo eJe Bomberos puedan 
celebrar la festividad eJe San Juan de Dios, declarado Pa­
trón del mismo por la Dirección General de Administración 
Local. -

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que se le dé la tramitación correspondiente, 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

11 de marzo de 1957 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 6 DE MARZO DJ<; 1957.-E'rtracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Diaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Primo de Rivera, Gómez 
Acebo, Campos Pareja, De Juana MoveJlán, Nido Méndez, 
Alvarez Malina y Alvarez Abellán, y los Concejales señores 
Iglesias Puga, LiJlo Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, 
Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pamba Angula, De 
la Rubia. Pacheco, Ruiz-Ocaña, Salgado Blanco y Uslé 
Trueba.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí BaJlesté. 

Se abrió la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
27 de febrero último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

A petición del señor Campos Pareja, se acordó que 
vuelva a estudio de la Comisión de Hacienda el expediente 

. relativo a la subasta de enajenación del solar, de propiedad 
municipal, situado en la calle del Aguila, 21, adjudicada 
provisionalmente a don Luis Velasco Carreña por la can­
tidad total de 320.000 pesetas. 

Comisión de Fomento 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 y 2.° Se dió cuenta de dos dictámenes 

proponiendo declarar desiertas las subastas para la adjudi­
cación de las obras de construcción de sepulturas de segunda 
clase, para adultos, en los cuarteles 228, 229, 236 al 38 
(proyecto K) y 230, 235, 239 y 245 (proyecto J) de la am­
pliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, por haber sido suscritas todas las proposiciones con 
alza, y de conformidad con la facultad conferida por el de­
creto de 11 de enero de 1957. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dichos 
dictámenes, y que, dado el carácter urgente de las obras, se 
anuncie nueva subasta, reduciéndose al mínimo los plazos 
de licitación. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, de 28 de 
febrero último, trasladando el cordial saludo que dirige el 
excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, en los pri­
meros momentos de su gestión al frente del departamento, 
a to~as. las Autoridades y Corporaciones locales de esta 
prOV1l1C1a. 

4.° Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, de 25 ele fe­
brero último, trasladando resolución de la Dirección General 
de Administración Local, de 22 del citado mes y año, apro­
bando el aumento de sueldo a 12.500 pesetas del Profesor 
de Gimnasia del Servicio contra Incendios, para establecer 
la proporción que debe exi tir con el de Capataces y Bom­
beros, con lo que se modifica en plantilla el haber asignado 
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a la citada plaza; debiendo reflejarse la citada modificación 
en los ej emplares que obran en el Gobierno Civil, Jefatura 
de la Sección Provincial de Administración Local y en el 
de la Corporaci6n, cuyo acuerdo se publicará en el Boletín 
Oficial de la ProviJ/cia, para su entrada en vigor. 

5.° Adjudicar en definitiva a don Rosendo Rodríguez 
Pin, en los precios tipos del presupuesto de contrata, de 
l.204.021 pesetas, el remate de la subasta relativa a la ~na­
jenación del solar, de propiedad municipal, sito en el paseo 
de las Acacias, con vuelta a la calle del Laurel, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 26 de febrero último. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado de! orden 
del día para el próximo Pleno e! decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia aceptando la dimisión presentada por el Concejal 
don Cárlos López-Quesada de los cargos que tenía confe­
ridos, y designando para ocupar dichos cargos el también 
Concejal don Jo é Antonio Elola-Olaso. 

Comisión de Fomento 

6.0 Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la uni ficación de las 
cubiertas de la Plaza Uayor, cuyo ~mporte, de 4.972.716,38 
pesetas, habrá de ser cargo al capítulo XI, artículo 1.0, del 
vigente presupue to; debiendo adjudicarse dichas obras me­
diante la celebración de concurso, al amparo de lo determi­
nado en el apartado 3.0 de! artículo 37 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, redu­
ciéndose los plazos de la convocatoria para la licitación en 
los términos establecidos en el artículo 19 del indicado regla­
mento. 

7.0 Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de lo Servicios Técnicos, para la instalación de se­
ñales luminosas de destellos en el cruce de la avenida de la 
Albufera con la calle de la Peña Prieta, cuyo importe, de 
130.346.37 pesetas, habrá de ser cargo al capítulo XI, ar­
tículo 3.°, concepto 17, del vigente presupuesto; debiendo 
realizarse las obras. dada su naturaleza, por la contrata 
correspondiente. 

8.° Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
señales luminosas de destellos en e! cruce de la avenida de la 
Albufera con la calle del Monte Igueldo, cuyo importe, de 
225.342,31 pesetas. habrá de ser cargo al mismo crédito 
presupuestario y con las demás prescripciones que se indi­
can en el anterior. 

9.° Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
señales luminosas de destellos en el cruce de la avenida de la 
Albufera con la calle de la Sierra del Cadí, cuyo importe, 
de 94.664,98 pesetas, habrá ele ser cargo al mismo crédito 
presupuestario y con las demás prescripciones que se indi­
can en los dos anteriores. 

10. Aprobar el proyecto. remitido por la Inspección 
General de lo Servicios Técnicos, para la instalación de se­
ñales luminosas de destellos en el cruce de las calles de Mar­
tínez de la Riva y Monte Igueldo, cuyo importe, de pese­
tas 138.856,73, habrá de ser cargo al mismo crédito presu­
puestario y con las demás prescripciones que se indican en 
los tres anteriores. 

11. Aprobar e! proyecto. remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Valdelasierra, en su encuentro con el paseo de 
las Yeserías, cuyo importe, ele 213.568,94 pesetas, habrá 
de ser cargo a la partida 85 del vigente presupuesto de! En­
sanche, prorrogado para 1957; debiendo adjudicarse las 
obras mediante la celebración de subasta, conforme a 10 
determinado en el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

12. Adjudicar, de conformidad con 10 informado por 
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la Inspección General de los Servicios Técnicos, y al amparo 
de la facultad concedida por el decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 11 de enero último, la subasta convocada 
para la pavimentación de la calle de Vicente Caballero, a la 
proposición suscrita por don A lberto Sarriá, con el alza 
del 25 por 100, cuyo importe, ele 74.374,66 pesetas, habrá 
de ser cargo a la misma partida presupuestaria que se indi­
ca en el anterior. 

13. Adjudicar, de conformidad con 10 informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, y al <1."1-

paro de la facultad concedida por el decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 11 de enero último, la subasta convo­
cada para la urbanización de la calle de Andrés de la Cuer­
da, a la proposición suscrita por don José María García 
González, con el alza del 11,50 por 100, cuyo importe, de 
85.495,97 pesetas, habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los dos anteriores. 

14. Aprobar el proyecto, . remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
alcantarillado e instalación de tuberías y bocas de riego en 
las calles adyacentes a la de Gabrie! Lobo, cuyo importe, 
de 1.070.424,30 pesetas, habrá de ser cargo al presupuesto 
extraordinario de 1946, segunda etapa, en la siguiente i)1'o­
porción: 544.344,05 pesetas, a que asciende la pavimenta­
ción, a la partida 22, y 526.080,25 pesetas, por la construc­
ción de alcantarillado e instalación de tuberías y bocas de 
riego, a la partida 7.a ; debiendo adjudicarse las obras me­
diante la celebración de subastas, conforme a 10 determinado 
en el artículo 13 de! vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

15. Aprobar las Ordenanzas municipales, que figuran 
en el expediente, y que han de regir para el servicio público 
de automóviles en el término municipal de Madrid. 

16. Disponer, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que no ha lugar a adoptar resolución 
alguna en relación con el accidente sufrido por el Guardia 
de Policía Municipal de la Sección Motorista don Esteban 
Rafael Hernández, el día 23 de diciembre de 1956, en la 
avenida de Portugal, con motivo de la colisión entre la 
motocicleta municipal que conducía y e! autotaxi matrícu­
la M-104894, a consecuencia de la cual sufrió dicho Guardia 
diversas lesiones y la motocicleta ligeros desperfectos, te­
niendo en cuenta que ha debido incoarse el correspondiente 
procedimiento judicial, en e! que la Intervención del Mini s­
terio Fiscal garantiza la defensa de los intereses de la Cor­
poración. 

17. Aclarar el contenido del artículo 32 de las Orde­
nanzas municipales de Policía Urbana, en el sentido de que 
la limitación de la zona prohibida para el estahlecimiento de 
agencias de transportes y administración de coches de línea 
se entienda en el sentido de que las calles designadas C01110 
perímetro están afectadas en su totalidad por la prohibición, 
y que la unión entre la ronda de Segovia y la calle de Bai­
lén habrá de entenderse en el sentido de su unión desde la 
ronda de Segovia hasta el Viaducto. 

18. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión Es­
pecial para resolver el problema de taxis , concebido en los 
siguientes términos: 

.c Al Ayuntamiento se ha presentado una propuesta, for­
mulada por el Sindicato Provincial de Transportes y Comu­
nicaciones, relativa al aumento de las tarifas del servicio ele 
taxis, teniendo como base dicha petición el aumento de coste 
de la explotación de la industria, en virtud de la orden minis­
terial de 27 de noviembre de 1956. 

Aunque dicha orden ministerial, en su letra, sólo parece 
referirse a las clases de uso y vestido, es evidente que su 
aplicación se ha venido extendiendo en general a los demás 
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contingentes de la economía nacional, repercutiendo en el 
aumento de coste en los servicios. 

El Ayuntamiento, sin embargo, ante el problema plan­
teado, ya que se trata de un servicio público de gran impor­
tancia, que no puede escapar a la consideración de la Cor­
poración, ha solicitado el correspondiente informe técnico, 
que se une a esta propuesta, y que ha estudiado e! aumento 
de esta repercusión en e! aumento de las tarifas, proponiendo 
la Comisión que suscribe, después de una amplia delibera­
ción, se eleven las mismas en la siguiente forma: 

Elevación de una peseta por . bajada de bandera, y de 
18 a 26 pesetas por hora parada, importe de la repercusión 
del aumento de coste del servicio, de conformidad con la 
orden ministerial de 27 de noviembre de 1956, concediendo 
un plazo de seis meses para la reforma de! aparato taxí­
met.ro, y autorizando, entre tanto, el cobro de dos pesetas 
sobre e! coste total del servicio. 

Ahora bien: teniendo en cuenta que el servicio en la ac­
tualidad no está lo suficientemente atendido, la Comisión 
que suscribe tiene el honor de proponer, asimismo, se eleve 
el número de licencias hasta 6.000, cuyas licencias se con­
cederán en el plazo de un año, a razón- de 425 en e! primer 
semestre y 500 en el segundo, sin perjuicio de poder tomar 
medidas posteriores que la necesidad del servicio vaya impo­
niendo. " 

A continuación se dió cuenta de otro dictamen de la 
Comisión de Policía Urbana prestando su conformidad al 
anterior, y proponiendo que se eleve a conocimiento del 
excelentísimo señor Gobernador civil la modificación de ta­
rifas, a los efectos que procedan. 

y se acordó, previas manifestaciones que constan en 
acta, de conformidad con ambos dictámenes, excepto el pun­
to relativo a la elevación de tarifas, que rué modificado a pe­
tición del señor i\lvarez Malina, en el sentido de que en el 
plazo de dos meses se lleve a efectos un detenido estudio 
del asunto para determinar la repercusión que en dichas tari­
fas puedan tener los aumentos autorizados, y que, entre 
tanto, se les permita a los propietarios cobrar dos pesetas 
sobre la tarifa del contador, en el que habrá de figurar la 
autorización del Ayuntamiento. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

19 a 21. Desestimar, de conformidad con 10 informado 
por la Sección y por el Servicio Contencioso, los recursos de 
reposición interpuesto por los Oficiales liquidadores de Ar­
bitrios y Tasas sobre especies de consumo don Fernando 
Planes Fajardo, don Joaquín Gutiérrez Enríquez y don 
Eladio Herreros Marco contra los acuerdos del Ayuntamien­
to Pleno, de 14 de mayo de 1954 y 15 de julio de 1955, por 
los que se aprobó y modificó la plantilla de funcionarios mu­
nicipales, teniendo en cuenta que la inclusión en la misma 
de las plazas que desempeñan los recurrentes entre las per­
tenecientes a ervicios especiales es la procedente C011 arre­
glo a 10 determinado en l~ ley de Régit~len local, por cuanto 
la actividad que desempeñan no está dedicada a los fines 
general~s de la Corporación, sino circunscrita a un sector 
det.erminado de ésta, sin que proceda conocer del fondo del 
a~un to, por 10 que resp·ecta a la categoría de los citados 
funci onarios. por haber sido formuladas las reclamaciones 
fuera de plazo. 

22. Adoptar, de conformidad con el dictamen de la 
Presidencia ele la Comisión, los acuerdos Cjue a continua­
ción se eXJ)resan, relativos a la prohibición de nombramien­
tos de ninguna clase de personal interino, eventual y tem­
porero: 

Primero. Que quede terminantemente pro h i bid o el 
nombramiento de ninguna clase de personal interino, even­
tual o temporero de este Ayuntamiento. 

Segundo. Si ante la absoluta urgencia y necesidad del 

caso fuera ineludible la provisión de alguna plaza con carác­
ter interino, deberá llevarse a cabo previo el cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 

a) Los Delegados o Jefes de Servicio, al proponer el 
nombramiento interino, deberán acompañar las bases téc­
nicas que, a su juicio, deban figurar en la convocatoria 
para proveer la plaza en propiedad. 

b) Dictamen favorable de las Comisiones de Gobierno 
interior y Personal y Hacienda; y 

e) En la misma sesión que se otorgue el nombramien­
to interino, en el que se hará constar que se expide por el 
plazo improrrogable de seis meses, pasados los. cuales dejará 
de acreditarse al nombrado toda remuneración, se acordará 
convocar la plaza para proveerla en propiedad. 

Proposiciones 

23. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor More­
no Ruiz, interesando se realice la agrupación y segregación 
de los terrenos en que se ha de emplazar la construcción de 
las viviendas, cuyos proyectos se están tramitando en el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda, y que se constituyan las hipo­
tecas preceptivas a favor de dicho organismo, · en garantía 
de los préstamos que se concedan, ampliando la autorización 
para solicitar de las Cajas de Ahorros los préstamos com­
plementarios precisos, y se faculte a la Alcaldía Presidencia 
para que, en representación de la Corporación, otorgue las 
escrituras públicas para llevar a efecto en todos sus térmi­
nos cuanto antecede. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que se le dé la tramitación correspondiente. 

24. Se dió cuenta de otra, suscrita por los señores So­
ler Díaz-Guijarro, Primo de Rivera y Campos Pareja, inte­
resando que se realice una última gestión cerca del Gobier­
no, en súplica de que, si fuera posible, se conservase la 
integridad absoluta de la Casa de Campo para disfrute del 
pueblo de Madrid, como así se estableció en la ley de conce­
sión al Ayuntamiento, y para que se le haga el ofrecimiento 
firme de que la Cor!)oración, en el más breve plazo posible, 
acometería la ordenación de dicho Parque. 

y se acordó, previas manifestaciones que constan en 
acta, no tomar en consideración la anterior proposición. 

Se levantó la sesión a las dos y diez nÚ1Utos de la tarde. 

Alca ldía Pre.ide ncia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Grandes Obras (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la avenida de la Reina Victoria, 47. 

Don Maximiliano Gómez García, para despacho de tinte 
en la avenida de San Diego, 53. 

Don Gregario Madero Valdeolmos, para droguería, 
C01110 camhio de nombre, en la avenida de la Albufera, 12. 

Don Modesto Peralta García, para peluquería de seño­
ras en la avenida de la Albufera, 123 duplicado. 

Don Atanasia Hemando Sombría, para instalar seis 
mesas de fútbol en la calle d·e Galileo, 85 . 

Doña María Bs:loque Monteagudo, para abacería, como 
cambio de nombre, en la calle de Francos Rodríguez 62. 

Doña Teresa Gutiérrez Alvarez, para venta de confec­
ClOnes en la calle de Atocha, 77. 
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Don Eusebio Marina Pedrosa, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle de Francisco 
Pamiro, 7. 

Don J osé Expósito Ruiz, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en el l\Iercado de! Generalísimo, 
cajón números 96 y 97. 

Don Antonio Parranda Corral, para casquería en el 
l\Iercado de Argüelles, cajón número 11. 

LICE:\CIAS CON E L DI CTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DE NTE DE LA COMISIÓN DE POLicíA URBANA 

Don Tomás Val verde Gil, para instalar un electromotor 
en la calle de las Margaritas, 31. 

Don Juan José E ·teban ParcIo, para taller de vaciador 
en Ja qlle de Antonio López, 129. 

Don Camilo Mayo AJan '0. para tablajería en el Mer­
cado ele la Paz, cajón número 74. 

Radiadores Sangar (S. L.), para fábrica de radiadores 
y taller de aerografía y de soldaduras autógena y eléctrica 
en la calle del General Alvarez de Castro, 12. 

Don Teodoro Polo Díaz, para taller de vulcanizado en 
la calle de Val1ehermoso, 3. -

D011 Ignacio Magro Andrés, para café bar, C01110 reno­
vación, en la avenida de la Peña Prieta, 25. 

Don l\Ianuel Plaza aldeiro , para instalar un electro­
motor en la calle de la Montera, 9. 

Don Félix Díaz Mangos, para taberna en la calle de 
. \ntonio Vicent, 3. 

Don Claudia Alonso Ligero. !)ara taller de sastre y venta 
ele confecciones en la cal1e del Conde de Pefíalver, 51. 

Don Manuel Roldán 'Campos, para taller de cestero en 
la calle de Jesús l\Jéndez, 7. 

Don Miguel Herráez Galán. para lechería en el camino 
elel Alcalde, 4. 

Don Pedro l\ruñoz Barranco, para taller ele ajuste en 
la calle elel Te.niente Coronel Valenzllela. 3. 

Don Pablo Martínez Alonso, para taller medl1lico en la 
calle de Antoiiita J iménez, 40. 

DE:-IEGACIONES 

Don Bautista "\ndrés Martínez, para depósito cerrado 
en la calle de Carlos Aurioles, 16. 

Don Alejandro Domínguez. para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de Celestino Coronel, 2. 

~Iaelrid , 11 de marzo de 1957.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

",,"""'1"\""'1"1,"",".,'1""'1"1"""""'1""'1""""""""""\1"",,',"" """'1"11''1'1",.°"'11"""""""""'1""'1"" 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por aCll erdo drl . 1)'lIntalllicnto Pleno de 9 de novielllbre 
dr 1956, por la prrsellte sr convoca collwrso-oposición 
rrstril1gido para proveer vei1lticinco plaaas de Cabos del 
Cu erpo de Guardería Urbana v RlIral entre los Guardas 

efectivos del mislllo, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los Guarelas de prime­
ra y Guardas efectivos del Cuerpo de Guardería Urbana y 
Rural que reúnan las condiciones que se establecen en la 
base tercera, para proveer veinticinco plazas de Cabos de 
clicho Cuerpo. Estas plazas están dotadas con el haber ini­
cial de 11.250 pesetas anuales, que se irá incrementando 
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con el 10 por 100 progresivo por cada cuatro años de ser­
vicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte ele las pecu­
liares de Cabos, desempeñar los cometidos ordenados por 
la Jefatura del Cuerpo. . 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición, los 
aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes: 

a) Llevar más ele cuatro años de servicio en el Cuer­
po en el día en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Prov'incia. 

b) N o tener notas desfavorables en su expediente per­
sonal. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­
caIde Presidente, y se presentarán, acompañadas de los mé­
ritos qne estimen oportuno alegar, en e! Registro General 
del Ayuntamiento, durante lás horas normales ele oficina, 
en los treinta días hábiles siguientes al en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de lq, Pro-
vl11cia. 

Quinta. Dentro ele los veinte días siguientes al de la 
terminación del plazo de presentación de instancias se cur­
sarán éstas, con la correspondiente relación, a la Jefatura 
elel Cuerpo; para que en el término de veinte elías informe 
en cada una acerca de si los interesados reúl1en las condi­
ciones a que se refiere la base tercera. 

Sexta. El Tribunal, a la vista elel informe aluelido en 
la base anterior, acm"dará qué aspirantes eleben ser aelmi­
tidos a la práctica de los ejercicios y cuáles deben ser ex­
cluídos, y publicará en e! tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial las oportunas relaciones. 

Séptima. Los ejercicios elel concurso-oposición no po­
elrán comenzar antes ele transcurrir tres meses desde la 
fecha de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

El Tribunal señalará con ocho días ele antelación, por 
lo menos, la fecha en que ha de comenzar el primer ej er­
cicio. El segundo podrá anunciarse con veinticuatro horas 
ele antelación. 

Octava. Los ejercicios del concurso-oposición serán los 
siguientes: 

Primero. a) Escritura al dictado, para probar la or­
tografía y el carácter cursivo de la letra, de un trozo de 
castellano elegido o redactado por el Tribunal. 

b) Resolución ele problemas ele Aritmética y Geome­
tría relacionados con materias ele las contenidas en e! cues­
tionario que se inserta a continuación. 

Segundo. Consistirá en contestar por escrito un tema, 
sacaclo a la suerte, ele los que componen el cuestionario alu­
dido. Este tema será e! mismo para todos los que compon­
gan cada grupo de opositores que deban actuar simultá­
neamente. 

Novena. Los ejercicios serán calificaelos por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de aqué­
llos. que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética ele las - puntuaciones atribuídas a caela opositor 
será la puntuación real, que debed ser por lo menos de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y 
dentro de! último, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décima. Los empates que pudieran producirse en las 
calificaciones se resolverán por el siguiente orden: 

1.0 La mayor antigüedad dentro del Cuerpo; y 
2.° La mayor edad. 
Décimoprimera. El Tribunal, a la vista de la califica­

ción total, y después de resolver los empates, si los hubiese, 
formará una relación, por orden de puntuación, y propon­
drá a la Comisión ele Gobierno interior y Personal, por 
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conducto de la Alcaldía Presidencia, a los veinticinco aspi­
rantes que hayan de ocupar las plazas, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca ele los demás. 

Décimosegunela. El Tribunal estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro efectivo de ésta; Vocales, el Inspector Jefe de Po­
licía Municipal, un Maestro de primera enseñanza y el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el ele la Corporación, o un funcionario 
de la misma en quien delegue. 

. E l Tribunal no podrá actuar sin la asistencia de más 
de la mitael de sus miembros. 

Décimotercera. El Tribunal queda autorizado para 
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso-oposición en 
todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimocuarta. Los aspirantes que sean nombrados de­
berán tomar posesión elel cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del plazo señalado; y 

Décimoquinta. Todos los avisos, citaciones y convo­
catorias que el Tribunal haya de hacer a los oi)ositores se 
realizarán únicamente por medio de! tablón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial. 

Madrid , 9 de marzo de 1957.-El Secretario general, 
J UAN JosÉ FERNANDEZ-VILLA . . 

CUESTIONARIO 

Tema 1 

Aritmética: Definición.- Unidad, cantidad, número, clases de nú­
meros homogéneos, heterogéneos, complejos, incomplejos, dígitos y 

[lolidígitos. 
Geometría: Definición.-Líneas.-Sus clases. 
Gramática: Partes en que se divide, y de qué trata cada una. 
Geografía: España.-Sus límites.-Extensión y población. 
Historia de E spaña: Breve biografía de Doña Urraca de Castilla. 
Parque de Madrid: Situación.-Puertas de entrada. 
Urbanidad y Cortesía : Objeto de la urbanidad. 
Redacción de un parte sobre un incendio. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 1.0 y 2.° 

Tema Il 

Aritmética: Suma y resta de enteros.- Casos. 
Geometría: Líneas perpendiculares, oblicuas y paralelas. 
Gramática: Partes de la oración.-Cuáles son variables. 
Geografía: Cabos, golfos y estrechos n~s importantes de España. 
H istoria de España: Breve biografía de Don Alfonso VII (El 

Emperador). 
Parque de Madrid: Situación de los monumentos más impor-

tantes. 
Urbanidad y Cortesía: Modo de comportarse con el público. 
Redacción de un parte sobre actos inmorales. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 8.°, 9.° y 10. 

Tema III 

Aritmética: Multiplicación de enteros.- Casos. 
Geometría: Angulos.- Sus c1ases.-Bisectriz. 
Gramática: N ombres.--Clases. 
Geografía: Vertientes y ríos principales de España. 
Historia de España: Breve biografía de Don Sancho IV, el Bravo. 
Parque de Madrid: Lugares más importantes. 
Urbanidad y Cortesía: Tratamiento a las diferentes jerarquías. 
Redacción de un parte sobre un accidente. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 11 y 12. 
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Tema IV 

Aritmética: División de enteros.-Casos. 
Gramática: Accidentes del nombre.-Cuáles SOI1, y qué indican. 
Geometría: Polígonos. - Sus clases. - Lados, diagonales y perí-

metro. 
Geog¡·afía: Cordilleras de España. 
Historia de España: Breve biografía de Don Alfonso XII, Rey 

de España. 
Parque de Madrid: Paseos más importantes. 
Urbanidad y Cortesía: Trato con los inferiores . 
Redacción de un parte sobre daños en arbolado o ]'ílantas. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 13, 14 y 15. 

Te/lla V 

Aritmética: N úmeros decimales, lectura y escritura. 
Geometría: Polígonos regulares.- Sus clases. 
Gramática: Adjetivos.-Sus clases. 
Geografía: División de España por regiones. 
Historia de España: Breve biografía de Don Alfonso 1 de A ra-

gón (El Batallador). 
Parque del · Oeste: Situación. 
Urbanidad y Cortesía: Trato y deferencia con los superiures. 
Redacción de un parte sobre un atropello. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 16 y 17. 

Tema VI 

Aritmética: Suma de números decimales.-Colocación de las unI ­
dades de los diversos órdenes. 

Geometría: Triángulos.-Definición.-Denominación atendiendo a 
sus lados. 

Gramática: Grauos del adjetivo. 
Geografía: Galicia.-Situación y provincias que comprcnde.-.-\ s-

turias. 
Historia de España : Breve biografía de Doña Berenguela (1246). 
Parque d~l Oeste: Situación de los monumentos más importante,. 
Urbanidad y Cortesía: Modo de dirigirse a los superiores por 

escrito. 
Redacción de un parte sobre un choque de vehículos. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 18, 19 y 20. 

Tema VII 

Aritmética: Resta de números decimales.-Colocación de las uni­
dades de los di versos órdenes. 

Geometría: Triángulos.-Denominación atendiendo a sus ángulus. 
Suma de los ángulos del triángulo.-Altura. 

Gramática.-Artículo.-Sus clases. 
Geografía: León y Castilla la Vieja.-Provincias que comprenden. 
Historia de España: Breve biografía de Don Alfonso IX, Rey 

de León. 
Parque del Oeste: Lugares y paseos más importantes. 
Urbanidad y Cortesía: Reglas respecto al vestir. 
Redacción de un parte sobre un suicidio. 
Reglamento del Cuerpo: Artículo 2l. 

Tema VIII 

Aritmética: j\.-1ultiplicación ele números decimales. 
Geometría: Cuadriláteros.-Sus clases.-Denominación atendiendo 

al paralelismo de sus lados.-Clases de trapecios.-Bases.- Altura. 
Gramática: Pronombre.-Sus clases. 
Geografía: E xtremadura y Castilla la N ueva.-Provincias (¡ 'le 

comprenden. 

Historia de España: Breve biografía de Don Juan I de Castilla. 
]ardine3 de Sabati:1Í: Plaza de España y plaza de Oriente. 
Urbanidad y Cortesía: Reglas respecto a la higiene personal. 
Redacción de un parte sobre un atraco. 
Reglamento del Cuerpo: Artículo 25. 
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Te1lla IX 

Aritmética: División de números decimales. 
Geometría: Paralelogramos.-Clases.-Bases.-Altura. 
Gramática: Pronombres personales. 
Geografía: Vascongaclas .-N avarra.-Aragón y Cataluña.-Pro­

vincias que comprenden. 
Historia de España: B¡-eve biografía de don Ramón Berenguer, 

Conde de Barcelona (1162). 
Paseo del Prado: Fuente del Berro, Jardines de doña María 

Eva Duarte de Perón. 
Urbanidad y Cortcsía: Trato con el público en caso de reprensión. 
H,edacción de un parte sobre riña. 
Reglamcnto del Cuerpo: Artículos 35, 36 y 37. 

Te/l/a X 

Aritmética: 'tI[ultiplicación y división de decimales por la unidad 

seguida de ceros. 
Geometría: Circunferencia.- Líneas principales.-Círculo. 
Gramática: Verbos.- Sus clases. 
Geografía: Valencia.-Murcra.-Andalucía.-Provincias que como 

prenden. 
Historia de España: Franco. - Generalísimo de los Ejércitos. 

Caudillo de España. 
Parque cle Madrid: Monumentos más importantes. 
Urbanidad y Cortesía: Reglas respecto al vestir. 
Redacción de un parte sobre hallazgo de un cadáver. 
Reglamento del Cuerpo: Artículos 38, 39, 40 y 41. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y COllcursus 

SUBASTAS 

12 - 3 - 1957 Obras de construcción de alcantari­
llado cn el tercer tramo del ca­
mino de las Animas.-Presupuesto 
de contrata ............................ .. 

13 - 3 - 1957 Obras de construcción de una pisci­
na descubierta en la Colonia Mos­
cardó.-Presupuesto de contrata ... 

20 - 3 - 1957 Arriendo de los pastos de la Casa dl 
Campo, para el pasteo de 250 cabe­
zas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Los Pinos. - Precio 
tipo: 0,30 pesetas por cabeza de 
ganado y día. 

23 - 3 - 1957 Obras de pavimentación de .Ia calle 
de la Duquesa de Castrejón.-Pre-
supuesto de contrata ............ .... .. 

27 - 3 - 1957 Obras de pavimentación de la calzada 
cn el camino de La Laguna, cntn 
el de las Animas y el barrio del 
Lucero (primer tramo). - Presu · 
puesto de contrata .................. .. 

27 - 3 - 1957 Obras dc pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Martín Machío, entre la 
call e de López de Hoyos y el pa­
saje cle los Dolores.-Presupuestr 
de contrata ........................... .. 

2R - 3 - 1957 Obras de urbanización de la calle del 
Laurel. entre el paseo de las Aca­
cias y la calle de Moratines.-Prc· 
supue,to de contrata .... .... ...... .. .. . 

28 - 3 - 1957 Obras de urbanización del poblado 
de Mingorrubio, en el barrio de El 
Pardo. - Presupuesto cle contrata. 

2 - 4 - 1957 Obras de urbanización de la plaza 
de Puerto Rubio (Puente de Va­
lIecas).-Presupuesto de contrata. 

20+ 

Pc.!-'ctas 

1.l44.8.J 1,65 

2.228.512,86 

393.279,85 

1.580.278,07 

941.747,54 

1.049.740,85 

1.698.104,34 

490.547,06 
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F'ecbas Objeto de las 8uhastas y c:~n('urso. 

2· 4 - 1957 Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de la barriada 
de la Quinta de la Paloma.-Pre-
supuesto de contrata ................ . 

Obras de pavimentación de la calle 
del Olivo, en el barrio de Aravaca. 
Presupuesto de contrata ...... ...... . 

Gestión y cobranza del arbitrio con 
el fin no fiscal sobre tenencia y 
circulación de perros durante el 
plazo de cinco años. - Precio tipo. 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase, para adultos, en 
los cuarteles 230, 235, 239 y 245 
de la ampliación del Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena 
(proyecto J).-.-Presupuesto de con-
trata ............... ....................... .. 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase, para adultos, el1 
los cuarteles 228, 229, 236, 237 y 
nR de la ampliación de la N ecró­
polis del Este (proyecto K).-Pre-
supuesto de contrata .................. . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle del Divino Vallés, en­
tre las de Embaj adores y Jaime el 
Conquistador. - Presupuesto de 
con tra ta ............... ........... ......... . 

Obras de pavin)entación de la calle 
de Aldcbarán, en el barrio de Ara­
vaca.--Presupuesto de contrata ... 

Obras de urbanización de la calle dt 
Ríos Rosas, entre la de Agustín 
de Bethencourt y la plaza de Isa­
bel la Católica. - Presupuesto de 
contrata ...... ............................. . 

Obras de instalación eléctrica exte­
rior en la Residencia Tres Cantos. 
Presupuesto de contrata .. ...... .... . 

CONCURSOS 

Obras de unificación de cubiertas de 
la Plaza Mayor, de Madrid.-Pre­
supuesto de contrata .......... 

CONCURSO-SUBASTA 

12 - 3 - 195-7 Suministro de 24.000 kilogramos de 
leche maternizada (14.000 el pri­
mer semestre y 10.000 el segundo). 
Precio tipo ...................... .... .... . 

CONCURSOS 

Pesetas 

428.637,7'¿ 

424.044,41 

850.000 

4.361.809,39 

4.275.578,84 

583.987,84 

864.203,40 

2.375.264,31 

216.015,96 

4.781.458,06 

796.800 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 6 del corriente, 
acorcló anunciar concurso público para contratar las obras de unifi­
cación de cubiertas de la l#laza Mayor, cuyo presupuesto de contrata 

asciende a 4.781.458,06 pesetas. 
El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 

a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo po­
drán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi­
ciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis pese­
tas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y lacraclos, 
incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la canticlad 
de 91.175 pesetas en concepto de garantía provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pese­
tas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días 
y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 

mencionado. 
También se acompañará una declaración en la que el licitaclor 

afinne bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación, 
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Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el Nego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
Jlor jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento. 

El plazo de ej ecución de las obras será el de dieciséis meses, 
y el de garantía, un año a partir de la recepción provisional de 
las obras. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
crédito consignado en el capítulo XI, artículo 1.0, concepto 24, del 
presupuesto ordinario de gastos del Interior para 1957. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización ~upe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglam~lJto de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 8 de marzo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de febrero 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de instalación de alumbrado en los poblados de San Francisco Javier 
y Nuestra Señora de los Angeles, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 504.381,52 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo po­
drán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 

tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi­
ciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis pese­
tas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, 

incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 12.609,53 pesetas en concepto de garantía provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pese­
tas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días 
y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el N ego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 

11 de marzo de 1957 

capítulo IV, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 21, del presupue~(o 
especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su[>~' 

rior alguna. 
El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en conceptn 

de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación. 
a tenor de io dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento d~ 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a /:¡ 

terminación de! contrato, previa la certificación correspondiente. 
Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 

adj udicatario. 
Lo que se anunci.1 al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de marzo de 1957.-El Secretario general , JUAN JOSÉ. 

FF.RN Á NDEZ-V ILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
B oletí" Oficia,¡ de la Prouillcia del día ... para contratar las obras 
de instalación de alumbrado en los poblados de San Francisco Ja­
vier y Nuestra Señora de los Angeles, y se compromete tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a los pliegos de condiciones 
y por los precios tipos, o con la baja del ... (tanto por ciento ell 
letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, .. de ... de 1957. 
(Firma del P1·opOllel1te.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de febrero 

último, aCOl'dó anunciar concurso público para contratar las obra, 
de instalación de alumbrado en el poblado de San José, con suje· 
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu· 
puesto de contrata de 432.765,05 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de l~ 

tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi· 
ciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis pese­
tas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, 
incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 10.819,12 pesetas en concepto de garantía provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pese­
tas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días 
y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el N ego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen . 
por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
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capítulo IV. artículo LO, concepto 1.0, partida 21, del presupuesto 
especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

E l rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adj udicaci ón, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
t('rminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 

adj udicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

),(ODELO DE PROPOSICIO 

Don ... , que vi\'e en ... , con domicilio en ... , se ha enterado del 
anuncio in crto en el Bolt'/ÍJ/ Oficial di' la Pro<'iJ/cia del día ... para 
contratar las obras de instal..!ción de alumbrado en el poblado de 
San J osé, y se compromete tomar a su cargo dicha instalación con 
estricta sujeción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, 
o con la haja del ... (tanto por ciento en letra) en los precios 
tipo. 

Asimismo e compromete a que las remuneracioncs mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados cn 
las obras po~ jornad::¡ legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las 'entidades competentes. 

11adrid, ... de ... de 1957. 
(Fil'llla del p·ropollentl'.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de febrero 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de instalación de alumbrado en la glorieta de Embajadores, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 1.040.035.32 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contar e desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boll'tín Oficial del Estado, y durante dicho plazo po­
drán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a lUla de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi­
ciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis pese­
tas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, 
incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la ' cantidad 
de 25.700,61 pesetas en concepto de garantía provisional, reintegrado 
con los ellos municipales especiales de subastas. a razón de 12 pese­
tas pUl' cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días 
y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento ele Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y boras en el N ego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declal-arán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas c.,-xtraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
-le Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servi­
dos Técnicos. 

El importe total de este cuncurso será satisfecho con cargo al 
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capítulo IV, artículo 10, conccpto 1.0, partida 21, del presupuesto 
especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación . 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento (,k 

Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación dd contrato, previa la certifi cación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta tlel 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN Josí, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

non ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boll'tíll Oficial del Estado y' en el 
Bolctín Oficial de la Pro7,jucia de ... para contratar las obras de 
instalación de alumbrado en la glorieta de Embaj adores, y se com­
promete tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones y por los precios tipos; o con la baja del ... 
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordj¡iaria~ 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competenks. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firllla del proponcnte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalacióli tic ~l lumbrado en el poblado 
de San José. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifi est'l 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, duranü: 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pr07,i/lcia, dentro de cuyo plazn 
podr¡'lil presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN TosÉ 
FERNÁ IlEZ-VILl.A. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ~esión de 

27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalación de alumbrado en los [loblados 
tle San Francisco Javier y Nuestra Señora de los Angeles. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de m:1111fj. ·,to 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bole/ín Oficial de la Pro'vincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público' en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de marzo de 1957.-EI Secretario general; JUAN JosÉ 
F~~RN . .\NDEZ-VILLA. 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras oe instalación de alumbrado en la glorieta 
de Embaj adores. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifie~tll 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas) , en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boh,tíll Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora · 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de marzo de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSJ~ 

F ERNÁNDEZ-V JLI.A. 

* * * 

SUBASTAS 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de enero 
último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de 250 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Los Pinos, 
desde la fecha de su adjudicación hasta el día 30 de junio de 1957, 
con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el precio tipo de 0,30 pesetas por cabeza de ganado y día. 

E l plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta es 
el de diez días hábiles, que empezará a correr y contarse desde el 
siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas 
de diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados 
los pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Es­
tado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndosf' 
el resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Muni­
ci pal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 225 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas. 

También se acompañará una decla¡'ación en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en alguno~ 

de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

E n caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los pod ':' 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínim~ 

de cua renta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 
Los pliegos de condiciones facultativas y detnás antecedentes 

estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
ele Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presid~nte de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El adjudicatario ingresará a los Fondos municipales la mitad del 
canon ofrecido en el momento de su adjudicación definitiva, y el 
resto, el día 1 de jtmio de 1957. 

11 de marzo de 1957 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con ­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjurlicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación elel 
contrato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe 
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adjudic.atario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que e~tablece el a!:tículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953, 
no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de marzo ele 1957.- El Secretario general, JUAN JOSÍ<: 

FERN.\NDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(n reintegrar con timhre del E :;tado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de arri enrlo ele los pastos de la Casa de Campo. en el cuartel 
Lo~ Pinos. '1 

Don .. . , CJue vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar 
el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 
250 cabezas de ganado ianar, en el sitio denominado Los Pinos, 
desde la fecha de su adj udicación hasta el 30 de junio de 1957, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo dicho arriendo por la can· 
tidad total de ... pesetas. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas ql.l( 
han de percibir los obreros ele cada oficio o categoría empleados ("11 

las ohras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias . 
no Sea!l inferiores a los tipos fijados por las entidades competente~' 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente') 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por el excelentísimo Ayunt~ ­

miento Pleno, en sesión de 6 del corriente, la subasta anunciad:, 
para contratar las obras de construcción de sepulturas de segunda 
clase, para adultos, en los cuarteles 230, 235, 239 y 245 de la am­
pliación de la Necrópolis del Este (proyecto J), en uso de las atri­
buciones concedidas por decreto-ley de 20 de diciembre de 195ú. 
aplicable a las Administraciones locales en virtud de decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 11 de enero de 1957, el e.,xcelell ­
tí sima señor Alcalde, por su decreto de esta fecha, se ha servido 
disponer se anuncie llueva licitación, con plazos reducidos, bajo las 
mismas condiciones que figuran en el expediente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, Negociado de Subastas y Contratación municipal, dn­
rante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, todos los 
días no festivos que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta, transcu­
rridos que sean diez días hábiles, a partir de! siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletíll 
Oficial del Estado, en la Primera Casa Consistorial (Patio de Cri s­
tales), bajo la presidencia del excelentísimo señor AlcalJe, o de 
quien al efecto delegue: 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN Josí, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por el excelentísimo Ayunta­

miento Pleno, en sesión de 6 del corriente, la subasta anunciada 
para contratar las obras de construcción de sepulturas de segunda 
clase, para adultos, en los cuarteles 228, 229, 236, 237 y 238 de 
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la ampliación de la Necrópolis del Este (proyecto K), en uso de las 
atribuciones concedidas por decreto-ley de 20 de diciembre de 1956, 
aplicable a las Administraciones locales en virtud de decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 11 de enero de 1957, el excelentí­
s imo señor Alcalde, por su decreto de esta fecha, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, con plazos reducidos, baj o las 
mismas condiciones que figura!1 en el expediente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán ele manifiesto en esta 
Secretaría, Negociado de Subastas y Contratación municipal, du­
ra nte l'as horas de diez de la mañana a una de la tarde, todos los 
días no festivos que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta, transcu­
rridos que seall diez días hábiles, a partir de! siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en c;I Boletín 
Oficial del Es/oda, en la Primera Casa Consistorial (Patio de Cris­
tales), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, o de 
quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de marzo de 1957.--EI Secretario general, J UAN JOS}: 

FERNÁ NIlF.Z-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 26 de diciem­

bre de 1956. acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de urbanización de la calle de Ríos Rosas, entrc 
la de Agustín de Bcthencourt y la plaza de Isabel la Católica, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
]lrc,upuesto de contrata de 2.375.264,31 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta es 
el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el 
siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial dl'l Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General. 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 49.067,12 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici ­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en alguno ­
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los al' 
tículos 4.0 y 5.° del r eglamento de Contratación de las Corporacione" 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar ot ra pe¡'­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínimit 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciunes mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijado por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta fubasta, se procederá en la Primerit 
Ca a Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor T eniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Pr.::sidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, (1 

quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediendos:: 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condicione, 
l?conómicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total ele esta ubasta será satisfecho con cargo a 
Jos Fondos de la Junta \ dministradora del Recargo de la Décima 

del paro. 
E l rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con-
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cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reg iamcnto 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la eerti ficación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 
no se pt'esentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimicnto. 
Madrid. 8 ele marzo de 1957.--EI Secretario general, JUAN Josí, 

FEHNÁNDF.Z-V1LLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegr3f con timhre del Estado de seis pesetas y scll() municipal de igual 
cUélntía ) . Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optal 
a la sub3.sta de las obras de urbanización de la C:1.llc de Ríos Rosa s, ent re 
la (~ Agustín de Bethencol1 rt y la plaza de Tsabel la Católica . " 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de lo. 
anuncios publicados en el Bole/ín Oficial del Estado y en el Bolrlín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de urbaniza­
ción de la calle de Ríos Rosas, entre la de Agustín de Bethencour t 
y la plaza de Isabel la Católica, habiendo hecho el depósito corres­
pondiente. y aceptando las responsabilidades y obligaciones que im­
ponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo ... (la obra o el servicio) por los precios tipos, o con 
la baja o alza del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados ln 
las obras. por jornada lega l de trabajo y por horas extraordinarias. 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de .. . de 1957. 
(Fir1lla del propollcn/l'.) 

Las proposiciones superiores al tipo de licitación estarán sujetas 
a lo dispuesto por el Ministerio de la Gobernación en decreto de 11 de 
ener.o último, inserto en el Boletíll Oficial del Estado de 24 del citado 
mes, que hace extensivo a las Corporaciones locales los preceptos 
del decreto-ley de 20 de diciembre de 1956; t'eservándose la Corpo 
ración todos los derechos especificados en el mencionado decreto. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pieno. en seslOn de 26 de diciem­

hre de 1956, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de instalación eléctrica exterior en la Residencia 
Tres Cantos, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
a l efecto y por el presupuesto de contrata de 216.015,96 pesetas. 

El plazo para 'la presentación de proposiciones en esta subasta es 
el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el 
siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en 
el flolc/íll Oficial de la Provillcia, y durante dicho plazo, y hotas 
de diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados 
los pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la proposición con timb¡'e del Es­
tado de seis pesetas y selIo municipal de igual cuantía, incluyéndose 
el resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Mu­
nicipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad ,de pese­
tas 5.400,39. en concepto de garantía provisional, reintegrado COIl 

sellos municipales especiales ele subastas, a razón de 12 peset¡¡s por 

cada 500 o fracción de ellas. 
También se acompañará una declaración en la que el licitador 

afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en alguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporacione'; 

locales de 9 de enero de 1953. 
En caso de acudir a la subasta alguna entidad, \1 obrar otra per 
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sona en representación del licitador, deberán presentarse los pOt!et-r' 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamieilto. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

T erminado el plazo de esta suba~ta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, qu~ dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a fa' oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

E l importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a la 
partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

E l rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en C011 -

cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado. la cual le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente. 

No se preci sa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953, 
no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo Cjue se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 8 de marzo de 1957.-El Secretario general, J VAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reinteg ra r con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía), Llevará escrito en el sobre lo s iguiente : "Proposición para opta.r 
a la subasta de las obras de instalación eléctrica en la Residencia TI-es 
Cantos. " 

Don .. .. que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar 
las obras de instalación eléctrica exterior en la Residencia Tres 
Cantos, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones seña­
ladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo ... (la obra o el 
servicio) por los precios tipos, o con la baja o alza del ... (tanto por 
ciento en letra) en -los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no ~ean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del pro POli ente.) 

Las proposiciones superiores al ti[lo de licitación estarán sujetas a 
lo dispuesto POl- el Ministerio de la Gobernación en decreto de 11 de 
enero último, in serto en el Boletín Oficial del Estado de 24 del citado 
mes, que hace extensivo a las Corporaciones . locales los preceptos 
dd decreto-ley de 20 de diciembre de 1956, reservándose la Corpo­
ración todos los derechos especificados en el mencionado decreto. 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por la Comisión Municipal Per­

manente, en su sesión de 27 de febrero de 1957, la subasta anun­
ciada para contratar las obras de pavimentación e instalación de 

11 de marzo de 1957 

serVICIos complementarios en la calle del Divino Vallés, entre las 
de Embajadores y Jaime el Conquistador, el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, por su decreto de 22 de febrero último. se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación, con plazos reducidos, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el expedient·- . 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, Negociado de Subastas y Contratación municipal, du­
rante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, todos los 
días no festivos que medien hasta el del remate. 

En 'su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta, transcu­
rridos que sean diez días hábiles, a partir del siguiente. también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletíll 
Oficial del Estado, en la Primera Casa Consistorial (Patio de Cri s­
tales), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, o de 
Cjuien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 9 de marzo de 1957.-El Secretario general , JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

ACl/erdos adoptados por la e olllisiÓl1 EjeClltiva. en la sesiólI celebrada 

el día 5 de 1I1ar::o de 1957 

Que el balance y propuesta de partidas fallidas de la Caja de 
Anticipos correspondiente al pasado año de 1957 pase al preceptivo 
informe del señor Contador del Montepío. 

El señor Horcajo manifestó que en los casos de los miembros 
del Montepío que mueren en acto de servicio, cuando éstos tuvieran 
pendientes algunos anticipos, no deben pasar las cantidades adeuda­
das a fallidos, ya que éstos son considerados como en activo. pres­
tando todos su conformidad. 

Que por haber fallecido doña Camila Carmen Carrasco Barba, 
se abonen a sus cinco bijos, doña Elena, don Luis, doña Asunción, 
don Antonio y doña Angela Martínez Carrasco, por partes iguales, 
y previos los trámites legales, la cantidad de 466,66 pesetas, dejadas 
de percibir por su difunta madre, como viuda del Subconserje don 
José Ramón Martínez Fanego. 

Que se abone a don José Planas Díaz, hermano de don José 
Planas Camps, Inspector de Transacciones, las diferencias dejadas 
de percibir por su difunta madre, doña Eugenia Díaz Sánchez, que 
ascienden a la cantidad de 1.162,27 pesetas. 

Que por haber cumplido los veintiún años de edad doña María. 
Consuelo Vallejo Vila, el día 1 de enero último, se abonen a la 
misma las pensiones reservadas a partir del 10 de abril de 1952, a 
razón de 1.228,30 pesetas anuales, que le corresponden en concepto 
de huérfana de don Prudencio Vallejo Rodríguez, Guardia de Poli­
cí~ Urbana, siguiéndose abonando a su madrastra, doña :María Ma­
miela Fiaño Fernández, las sucesivas mensualidades, en tanto per­
manezca aquélla en estado de soltería. 

De conformidad con el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 13 de febrero último, ha acordado abonar a doña Matilde 
Dulcet Frías, en concepto de viuda de don Angel Albéniz Romero, 
Subalterno, jubilado, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Carabanchel Bajo, la pensión vitalicia de 10.277,52 pesetas anuales 
por los servicios efectivos computables prestados a los dos' Ayun­
tamientos, con efectos desde el día 18 de octubre último y mient,'as 
permanezca en estado de viudez; ahora bien: como en dicha pensión 
queda comprendida la pensión temporal de primera, por ocho años, 
de 1.753,84 pesetas anuales, el Ayuntamiento reintegrará a la insti ­
tución la diferencia que en más abone entre las dos pensiones, y al 
término de los ocho años será de cargo de la Corporación el abono 
del total de la vitalicia. 

Conceder a doña Francisca Méndez Martínez, viuda de don José 
Sotillo Ovejón, Guardia de Policía Municipal, la pensión vitalicia 
de 8.322,78 pesetas anuales. 

Conceder a doila Petra Angeles Aranjuez Gil, viuda de don 
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Adolfo Montero Balaflá, Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
uógrafo, la pensiÓ1\ vitalicia de 7.956,21 pesetas anuales. 

Conceder a doña Hipólita Re~paldo Esteban, viuda de don Fer­
mín Domingo Moreno Rodríguez, Guardia de Policía Municipal, la 
pensión vitalicia de 5.164,97 pesetas anuales. 

Conceder a doña Francisca Fernández Cruz, viuda de don José 
1tartínez Sidrach, Guardia motorista, la pensión vitalicia de 9.435,68 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Petra Matesal17: Alvarez, viuda de don Luis 
Pérez Manzanares, Guardia de Policía Municipal, la pensión vita­
licia de 3.953,07 pesetas anuales. 

Conceder a doña Ana Garcí; Fernández, viuda de don Manuel 
de la Fuente Espinosa, Técnico industrial, la pensión vitalicia de 
9.220,16 pesetas anuales. 

Conceder a doña Luisa Delgado Rodríguez, viuda de don Ruperto 
Belinchón Figlleroa, Subalterno, jubilado, la pensión vitalicia de 
8.067,68 pesetas anuales. 

Acuerdos adoptados pur el COllsrjo de Adl/linistraciól! el! la sesión 

celebrada el día 5 de 1IIar::o de 1957 

Enterado el Consejo del acuerdo ¡llenario de 26 de diciembre 
de 1956 respecto a la situación de los asociados que fallezcan en 
acto de servicio, y los derechos a crear por sus beneficiarios, se 
atordó que el socorro de oefunción sea entregado por el Montepío 
en el momento del fallecimiento real. por considerar que es destinado 
a los gastos de lutos que la desgracia origina a sus familiares. 

De conformirlad con la propuesta del señor Tesorero, se acordó 
que la re"ista anual de pensionistas. e celebre cn los días del 15 al 
30 de abril, excepto los ábados y festivos, y en horas de cinco a 
siete de la tarde. en el local ele la Depositaría Municipal y ante el 
Consejero don Joaquín Estrada Romero. 

Quedar enterarlo rlel estado de baja de pensiones y del de ingre:,os 
y pagos en el mes de febrero último, cuyo extracto es el siguiente: 

Existellcia CIl 1 de febrero ... . .... . 
Ingresos ... .. ... .. ....................... ........ . 

Pagos 

Existencia Cl1 1 de ll1cr::o ........ . 

Metálico 

~84.321,40 

716.316,08 

900.637,48 
670.983,93 

229.653,55 

MONTEPIO DE PREVISION 

Valores 

23.540.000 

23.540.000 
32.000 

23.508.000 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

_lcucrd(JS adoptad(Js por el Consejo de' Adlllillisfracióll el! la ses!óll 

celebmda el día 6 de marzo de 1957 

Prc~entarla la cuenta y balance correspondiente al año 1956, se 
acordó designar ('n función de Vorales Inspectores a los Consejeros 
don Rafael Toribio Sastre y don Feliciano Gómez Guillén. 

Después de Ul1 am¡llio cambio de impresiones, y con vista de las 
manifestaciones expuesta. por el Consejero nato señor Moreno Sal ­
gado. se acordó aceptar el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, de 26 de diciembre de 1956, por el que se dispone que a los 
familiares de los obreros asociados falleridos en acto de servicio 
no Se' les abonará ninguna prestación por este Montepío Obrero 
hasta que, de conformidad con el indicado acuerdo plenario, trans­
curra el tiempo que determina para su fallecimiento oficial. 

Estudiada por los señores Consejeros la posibilidad y convenien ­
cia para el beneficio de la institución que los fondos depositados 
en cuenta corriente devenguen el oportuno interés, ya que en el 
Banco de España 110 10 produce, se acordó quc por el señor Tesorero 
se hagan las gestiones oportunas para concretar el establecimiel1to 
ballcario que considere más conveniente a tal efecto. 
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• 
Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos 

y pagos en el mes de febrero último, cuyo extracto es el siguiente: 

Existc/lcia en 1 de febrero , ..... . 
Ingresos .......................... ..... ....... ... . 
Compra de valores . .................. .... ... . 

Pagos ............. ............. ..... ... ,' ......... . 
Amortización de valores .................. . 

Metálico 

2.911.506,20 
266.010,30 

3.177.516,50 
108.198,39 

Existencia el! 1 de lIIilrzo ...... .. . 3.069.318,11 

Valores 

21.816.000 

5.046.500 

26.862.500 

9.000 

26.853.500 

ACllerdos adoptados por la Comisiói! Ejewtiva en la sesión celebrada 

el día 6 de marzo de 1957 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en con­
cepto de dote matrimonial: 

1.800 pesetas, a don Rafael Martínez Peñafiel, Aprendiz adelan­
tado de Talleres Generales. 

2.898 pesetas, a don Nicolás Moreno GOllzález, operario de Par­
ques y Jardines. 

3.186 pesetas, a don Emilio Pérez López, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Se acordó quedar- enterada de que, en virtud del acuerdo de ca· 
rácter gel1eral del Consejo de Administración de 3 de julio de 1952, 
se han concedido las siguientes cantidades en concepto de lutos y 
mesada: 

9.882 pesetas, a doña Pilar Agudo Novalbos, viuda de don Ge­
rardo López Clemente, Ayudante de primera mecánico de Talleres 
Generales. 

7.032 pesetas, a doña Justina Corral Peinado, viuda de don Ma­
riano Ibáñez Marina, operario del Servicio de Limpiezas. 

12.444 pesetas, a doña Josefa Criado Cebrián, viuda de don Félix 
Alenda González, operario de limpieza del Matadero. 

5.658 pesetas, a doña Ascensión de la Fuente Esteban, huérfana 
de don Tomás de la Fuente Velasco, Repartidor del Matadero. 

14.700 pesetas, a doña Isabel González Pereira, viuda de don 
Pascual Revenga del Barrio, Oficial matarife. 

12.852 pesetas, a doña Isabel Lambea Yáguez, viuda de don Julio 
Muñoz Menéndez, Ayudante de primera cerrajero de Talleres Ge­
nerales. 

11.688 pesetas, a doña Faustina Ocaña Sansegundo, viuda de 
dun Bernardo Pascual Villanueva, Oficial electricista. 

10.824 pesetas, a doña Patrocinio Yagüe Alonso, viuda de don 
Alfredo Clement Masía, operario del Servicio de Limpiezas. 

* * * 
ANU N CIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público que la Compañía 
Eléctrica Industrial proyecta instalar un transformador de ISO kilo- • 
vatios en la casa lIúmero 2 de la calle de Pilar Cave ro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzu de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Rolle 
Trasancos proyecta instalar un molino triturador de piensos, con 
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un electromotor de cuatro caballos de fuerza, en una casa sin nú­
mero de la calle del Prado Merinero (<;:arabanchel). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
n¡[no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1957.-EI Secretario genera!. JUAN Jos ~; 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
(]e la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leollcio Ayusu 
Sil1lchez proyecta establecer una cerraj ería mecánica, con tres elec­
tromotores con fuerza total de 4,50 caballos y soldaduras autógena 
" eléctrica, en la casa número 15 de la calle de Mateo García. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expolldrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dd presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN Jos ~: 

FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vittorio 
Righetto proyecta establecer un taller de confitería, con un horno y 
maquinaria, en la casa número 50 de la calle de Goya, 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expolldrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN.~ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público ' que Francisco Ocharán 
y Compañía (S. R. C.) proyectan amp1iar con un almacén de drogas, 
con cuatro electromotores con fuerza total de 6,50 caballos, su fá­
brica de sebos de la casa número 51 de la calle del Teniente Coronel 
Noreña. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía ' Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha ' de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1957.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V I!.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don José Sanz 
Sánchez proyecta establecer una fábrica de géneros de punto, con 
quince telares y cinco electromotores con fuerza total de 2,75 caba-
1Ios, en la casa número 169 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la techa de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Mo­
rales Díez proyecta establecer un taller de aj uste, con cuatro elec­
tromotores con fuerza total de cinco caballos, en la casa número 9 
de la calle de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por esc,rito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

11 de marzo de 1957 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaTe­
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio 
Nogales Jorge proyecta establecer un taller mecánico, con cuatru 
electromotores con fuerza total de 2,50 caballos, en la casa nú ­
mero 15 de la calle de Rogelio Folgueras. 

Las per sonas que se cunsideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1957.- EI Secretario general, J UAN JosÉ 
Ff:RNÁND EZ-VILI.A. 

* * * 

En cumplimiento a lo di spuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José de BIas 
Bernardo proyecta instalar un compresor, con un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa número 14 de la calle de Recoletos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalació n 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1957.-EI Secretario general , J UAN Jos f. 
Ff:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constantino 
Tij ero N OI'iega proyecta' establecer una estación de engrase y lavado 
de coches, con dos electromotores con fuerza total de 5,50 caballos 
y un rectificador para carga de baterías, en la casa números 6 y 

6 duplicado de la cal1e del Puerto de Alcolea (Puente de Vallecas). 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér- , 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1957.- EI Secretario general, JUAN Josk 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El; cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi \la ele Madrid, se anuncia al público que don Florencio 
Castejón Alonso proyecta establecer UlI garaje, con un electromotor 
de 0,25 cabal10s de fuerza y un equipo de soldadura autógena, en la 
casa número 20 de la calle de Jacinto Benavente. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industría 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1957.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Ripoll 
proyecta establecer una estación de servicio en la casa número 6 
del edificio España, entre las calles de Castro y de los Reyes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de marzo de 1957.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Patricio Ruiz 
proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 12 de la calle de la Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
ck l presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNIlF:Z-V I LLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Regi ,tro Público de Solares e In­
Il1l1ebles de Edificación forzosa de la f\llca números 59 y 61 de la 
calle de Almansa, con vuelta a la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, números 62 y 62 dup licado, se pone en general conocimiento, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (8o ll'/Í1l Oficial de 28 de junio), 
dictado para la ap licación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que ' 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 

. ('1 plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
l'io en el BOLETÍN DEL A y NTAMTENTO DE MADRID. 

Madrid. 6 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNIlEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca números 65 y 67 de la 
calle del Pilar de Zaragoza, con vuelta a la de Alonso Heredia, 28. 
y la venta forzosa de la parcela número 67 de dicha calle, con 
vuelta a la de Alonso Heredia, 28, se pone en general conocimiento. 

. en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletí ll Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días sigu ientes a aquel en que acabe 
t:l plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
('n los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE 1fADRID. 

)'ladrid, ¿ de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOS)~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo ele 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 6 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 2 de la calle de Garci-Nuño. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Maelrid, 7 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FF.RNÁNDEZ-V TI.!.A. 

* * * 
CLimplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Bole tín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de maiYo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
hrada el día 6 del corriente, ha tenido a bien acorelar la inclusión 
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en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
. zosa de la finca número 6 de la calle del Doctor Ramírez, Con 

fachada a la avenida elel General Perón. 
y dispuesto por ' el excelentísimo señor Alcalde Presidente r­

cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a 1(," 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 7 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FF.KNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

.de 1947 (Boletín Ofiéial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 ele mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima ComisióIi Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 6 del corriente, ha tenielo a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa ele la finca número 14 de la calle de los Algodonales. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidllnte e; 
cumplimiento de lo acordado, se pOJle en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento . 

Madrid, 7 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FF:RNÁNDEZ-VIU.A. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boldíll Oficiol de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de m~yo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión ceJe.· 
brada el día 6 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 3 de la calle de la Huerta del Bayo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente c' 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 7 de marzo de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
• • * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edi ficación forzosa y la venta del resto de la finca 
número 22 de la. avenida de América, que no figuraba en la solicitud 
que fué hecha pública con fecha 30 de noviembre último, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletíll 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada petición pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta ele las pruebas periciales, en el término de ocho días siguien­
tes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO 

DE MADRID. 
Lo que, por desconocerse los nombres y domicilios de los herede­

ros de doña Celeelonia Matilde de Erice y Urquijo, Marquesa viuda 
de Cubas, titular de los derechos sobre la citada finca, cuya venta 
forzosa ha sido solicitada al amparo de lo dispuesto en el artículo 27 
del indicado reglamento de 23 de mayo de 1947, se hace público 
también a los efectos indicados en el artículo 100 del procedimiento 
administrativo del Ministerio de la Gobernación, de 31 de enero 
de 1947, que rige COI\ 'carácter supletorio de aquél, en virtud de lo 
dispuesto en el decreto ele 28 de noviembre de 1947. 

Madrid, 11 de marzo ele 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Es te BOLETíN terminó de imprimirse , v fué repartido, el día 28 de juni o de 1957 
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